
Cancejo Deliberante
de fa Ciudad de rUshuaia

15 MAR 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
f
uncionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;
CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de 
convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 17 de marzo del corriente año, a las 13:00 horas,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco

437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
•

asunto 1286/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del artículo 16,

inciso d) y del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055 al Sr. Roberto Aquino;
•

asunto 1602/2013 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen de

Registro, Habilitación y Categorización de Inmuebles destinados al alquiler como
vivienda unipersonal o familiar;

•
asunto 725/2014 proyecto de ordenanza referente a modificar el 

articulo 10 de la
Ordenanza Municipal N° 3279 referente a prohibir el estacionamiento de vehículos
para la venta con publicidad alusiva a ese fin, sobre la Avenida San Martin;

•
asunto 1927/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la

parcela 3, macizo 130, sección J del Barrio Las Terrazas;
•

asunto 765/2014 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado
Hotel Los Cauquenes;

•
asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la Ordenanza
is	 I.
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• asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la ordenanza

tarifaría.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 17 de marzo del corriente año, a partir de las 13:00 horas,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco

437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1286/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del artículo 16,

inciso d) y del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055 al Sr. Roberto Aquino;

• asunto 1602/2013 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen de

Registro, Habilitación y Categorización de Inmuebles destinados al alquiler como

vivienda unipersonal o familiar;

• asunto 725/2014 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 1° de la

Ordenanza Municipal N° 3279 referente a prohibir el estacionamiento de vehículos

para la venta con publicidad alusiva a ese fin, sobre la Avenida San Martin;

• asunto 1927/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la

parcela 3, macizo 130, sección J del Barrio Las Terrazas;

• asunto 765/2014 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado

Hotel Los Cauquenes;

(	
asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI

, Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la Ordenanza
/
r
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fiscal;

•	 asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la ordenanza tarifaría.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y

de los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° 
M.L.0

/2017.-
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Coneejo Deliderante

de la Ciudad de gishuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación

ACTA N° 01/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 06 días del mes de marzo del año 2017, siendo la hora 11:15, en

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación, con la presencia de los Concejales Hugo ROMERO por el FPV,

Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Tomas BERTOTTO por el PRO, Ricardo GARRAMUÑO y

Juan Manuel ROMANO por la UCR. 	

Participa también el Concejal a cargo de intendencia Juan Carlos PINO. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados. 	

2060/16 MPF
Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución N° 228/2016, insistida por
medio de Resoluclión 351/2016.

Se resuelve enviar
COMISIÓN al

NOTA DE
DEM.-

2059/16 MPF
Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución N° 289/2016, insistida por
medio de Resolución 338/2016.

Se resuelve enviar NOTA DE
alCOMISIÓNDEM.-

2057/16 MPF
Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectu<da mediante Resolución 239/2016, insistida por
medio de Resolución 353/2016.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓNDEM.-al

2056/16 MPF
Proyecto de ResOlución r/ reiterar la requisitoria efectuada
mediante Resolución 284/2016 insistida por medio de
Resolución 336/2016.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM.-

2055/16 MPF
Proyecto de Ordenanza r/ reiterar al Departamento Ejecutivo
Municipal la requisitoria efectuada mediante Resolución N°
203/2016, insistida por resolución 352/16.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN	 DEM.-al

2048/16 MPF

Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución N° 290/2016.

Dictamen	 Final:	 Se
aconseja	 aprobar
PROYECTO	 DE
RESOLUCIÓN	 con	 la
modificación	 acordadas	 por
los	 concejales	 respecto	 de
eliminar el artículo 3°.-

Convalidan: Los presentes

2016/16 ECoS

Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que proceda a
realizar trabajos en espacios públicos del Barrio San
Salvador.

•

Dictamen Final:	 Se
aconseja	 aprobar
PROYECTO	 DE
RESOLUCIÓN.-

Convalidan: ¡ Los presentes
/

. 889/16 MPF

.
Proyecto de Ordenanza r/ derogar la Ordenanza Municipal
N° 5140.

ACn

Se resuelve mantener
comisión para

en
a or estudio.-

A	 ,..,
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1754/16 Sr. Intendente Municipal

Remite copia autenticada de la Resolucion N° 48/2016, Letra
SH y OT, mediante el cual se
aprueba el listado definitivo de los beneficiarios a 500
predios fiscales.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalidan:	 l Los presentes

1753/16 Sr. Intendente Municipal
Proyecto de Ordenanza r/ incorporar al Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 5079 los predios municipales
identificados en el Anexo I de la presente.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

1706/16 MP F
Proyecto de resolución r/reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD 203/2016.

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-
Convalidan:	 I Los presentes

1533/16 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N° 1346/2016 r/vetar en forma
total la Ordenanza MunIcipal sancionada por el CD en sesión
ordinaria de fecha 01/09/2016, por medio de la cual se
sustituye el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Dictamen	 Final: Se
aconseja	 aprobar
PROYECTO DE
RESOLUCIÓN.-
Convalidan:	 I Los presentes

1517/16 FPV
Proyecto de Resolución r/ rechazar el Decreto 929/2016
dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, en relación a
disponer como Reserva Natural Silvestre Isla de los Estados
y Archipiélago de Año Nuevo.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

1413/16 FPV
Dictamen final sobre asunto 788/2016. Se aconseja remitir a
la Comisión de Legislación e Interpretación. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.-

1286/16 Roberto Aquino

El señor Aquino Roberto solicita excepción al inciso d) del
artículo 16 y al ariículo 18 de la Ordenanza Municipal N°
5055, con objeto de regularizar el predio ubicado en K-1E-6.

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

El proyecto de ordenanza, de
acuerdo a las indicaciones de
los concejales será elaborado
por	 la	 secretaria	 de	 la
comisión.

Convalidan:	 I Los presentes

1041/16 MPF
Proyecto de Ordenanza r/ regular el servicio público de
transporte de pasajeros de la ciudad de Ushuaia en el marco
de los artículos 100 y 101 de la carta Orgánica Municipal de
la ciudad de UshUaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

994/16 UCR
Proyecto de ordenanza r/adherir a la Ley Provincial 911
(régimen de licencia prenatal y por maternidad, adopción,
para agentes del Estado provincial),

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

210/16 PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Adherir a la Ley Provincial N 911
Régimen de Licencia Prenatal y por Maternidad , Paternidad,
Nacimiento, Lactapcia y Adopción para agentes del Estado
Provincial

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

862/16 UCR
Proyecto de Ordenanza r/instruir el sistema de elecciones
Primarias Abiertas Simultaneas y Obligatorias (paso) a los
fines de la selección de candidatos a cargos electivos en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

790/16

1 1

....

Sr. Interidente Municloal
\	 N

Proyecto de ordenanza r/sustituir el artículo 4 de la
ordenanza 2556 Çel DEM e)evarmensualmenje.aLQQun
inforrroynusado a	 ualizaát0e trkos los conve 	 s

Dictamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de
Ordenanza.-
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P)

que hubiere suscripto). Convalidan: Los presentes

619/16 MPF
Proyecto de ordenanza r/crear el Programa de Formación
Laboral en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.-

51/16 PSP
El señor Cuevas José solicita se lo exceptué de la norma
correspondiente para poder obtener el título de propiedad
del terreno que habita

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

889/15 Asuntos con fecha fija de
tratamiento

Proyecto de Ordenanza r/las empresas dedicadas al servicio
de desinfección, desInsectación y desratización son aquellas
que realizan sus actividades profesionales en edificios,
terrenos, vehículos públicos o privados, locales, etc., a
solicitud de autoridades, propietarios u ocupantes, en
relación al cumplimiento de ley sanitarias vigentes.

DIctamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-

Convalidan: Los presentes

782/15 PAR
Proyecto de Ordenanza r/establecer el Régimen Electoral
que regir las elecciones ordinarias y extraordinarias de la
Municipalidad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

247/15 PAR
Proyecto de Ordehanza dmodificar el artículo 3 de la
Ordenanza Municipal 2578 (Régimen Electoral) Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.-

230/15 PAR
Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 4° de la O.M.
2578 (Régimen Electoral - voto a los 16) Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.-

656/14 Sr. Intendente Municipal

Remite copia autenticada del Decreto Municipal N° 875/2014
r/aprobar el Convenio Específico Programa Federal de
Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuevas N° 8428,
celebrado entre el Municipio, la Subsecretarfa de Desarrollo
Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios y el Instituto Provincial de la Vivienda de
la provincia de TDF, con la finalidad de la ejecución de 37
viviendas en la ciudad de Ushuaia, para su ratificación.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION	 al DEM y al IPV
consultando	 el	 estado	 del
convenio.

1602/13 PSP

Proyecto de Ordenanza r/Instituyese el Régimen de
Registro, Habilitación y Categorización de Inmuebles
destinados al alqtiiler como vivienda Unipersonal o familiar.

•

Pre Dictamen: Se aconseja
a la

y
remitir las actuaciones
Comisión de Información
Debate Cludadano.-
Convalidan:	 I Los presentes

1145/13 PSP Proyecto de Ordenanza r/ Modificar el artículo 4; de la
Ordenanza Municipal N 2582. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.-

973/13 MPF
Proyecto de Ordenanza r/Implementar en el ámbito de
la Municipalidad de Ushuaia, el denominado Indice de
Bienestar Humano Municipal (IBHM).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

757/13 PSP
Proyecto de Ordenaza r/proponiendo un texto ordenado de
la O.M. 711/90 que incorpora las modificaciones introducidas
por las ordenanzas N 765,1373,1799,1879,2381,2712,3214

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio. -

333113

1 1

.
Hugo Lorenzo

Solicita se le otorgue en forma definitiva el predio de Sección
L, Macizo 74, Parcela 7 en calle San Luis 2359.Requiere se
realice la apertura de la calle Chaco o bien apertura de un
pasaje

\	 l'\\ P

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM
consultando la factibilidad de
apertura de una senda
peatonal y la situación
dominial de los vecinos de la
zona.
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102/13 PJ
Regula aspectos de habilitación, prestación de servicio,
control edilicio y sanitario de establecimientos como
guarderías o jardines maternales

1309/12 PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Crear el servicio de Auto
compartido, complementario del Servicio Público de
Transporte Colectivo de Pasajeros

1289/12 UCR

Proyecto de Ordenanza rl Crear el Registro de
Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal

848/12 PSP

Proyecto de Ordenanza r/ Crease el Sistema de Información
al Usuario del Servicio Público de Transporte Colectivo de
Pasajeros denominado SIUC

627/10 MPF

Proyecto de Ordenanza r/ Derogar Ordenanza Municipal N°
3509.Modificar la Clausula 34 del Anexo I de la Ordenanza
Municipal n° 2192 (inhumaciones en Antiguo Cementerio
Municipal)

366/10 UCR

Proyecto de Ordenanza r/ Reglamentar lo establecido en el
Art 129 de 30/07/2010 la Carta Orgánica Municipal rl Vetos
parciales por el DEM, periodo de tiempo para insistencias

594/09 MPF

Proyecto de Ordenanza r/ CREASE el Consejo Económico y
Social de la Ciudad, previsto en el Articulo 160 de la Carta
Orgánica Municipal

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

I/::\L',iülltil(c)\

Atiar s Wieyer
Legajo 3252

Conceje Deliberante

Coneejo Defiberante

de la Ciudad de clishuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación

Siendo la

acta los

or 12:15 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

ncejales participantes. 	
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de (a Ciudad de rushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06/03/2017
ASUNTO N°: 1286/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 52/2016.-

REFERENTE: Roberto Aquino: El señor Aquino Roberto solicita excepción al inciso d)
del artículo 16 y al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055, con objeto de
regularizar el predio ubicado en K-1E-6.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 01/2017:
Silvio BOCCHICCHIO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO
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de Ciudad de rilshuaia

ConrCE/0 DELIBE~

DE LA CIZMAD DE 1311-VAIA

SAWCIOYA COW TrUEX.ZA DE

O9YEW,4.95/ZA

ARTICULO 1 0
.- EXCEPTUAR del artículo 16 inciso d) y del artículo 18 de la ordenanza

municipal n° 5055 al Señor Roberto Víctor Aquino D.N.I. 11.339.092.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06/03/2017
ASUNTO N°: 1602/2013.-

REFERENTE: Partido Social Patagónico: Proyecto de Ordenanza r/Instituyese el
Régimen de Registro, Habilitación y Categorización de Inmuebles destinados al alquiler
como vivienda Unipersonal o familiar.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

EXPEDIENTE N°: 212/2008.-

Convalidan el presente según Acta 01/20 7:
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

,,	 / I
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Coneejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

CONCE/0 DELIBERAWVE

OE LA (TODAD EVSVIVAIA

SAWCIOVA COY TVEXZJI DE

01,DEXANZA

TÍTULO I. Del Régimen

OBJETO
ARTÍCULO 1°.- INSTITUIR el Régimen de Registro, Habilitación y Categorización de
Inmuebles destinados al alquiler como vivienda unipersonal o familiar en el ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia.

ALCANCE
ARTÍCULO 2°.- Todos los inmuebles de la ciudad de Ushuaia, que se encuentren
alcanzados por la ley 23091 y sus modificatorias, quedan comprendidos en la presente
Ordenanza, excepto los alquileres temporarios con fines turísticos determinados en el
Artículo 2° inciso b) de la Ley 23.091, y los locales comerciales para alquiler regidos por
la Ordenanza Municipal N° 3867.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN
ARTÍCULO 3°.- La Secretaría de Gobierno o el área con competencias similares que la
reemplace en el futuro, es la Autoridad de Aplicación de la Presente Ordenanza.

DEFINICIÓN
ARTÍCULO 4°.- Se considera Locador al titular del inmueble, conforme lo define la ley
23091, sean estas pe sonas físicas y o jurídicas, debiendo en este último caso
acreditar la representa ón invocada. A los fines de dar cumplimiento a las condiciones

1/11



Concejo Defiberante
de (a Ciurfai de vshuaia

y requisitos de esta Ordenanza, el titular puede delegar en otra persona física

facultades de representación otorgando poder ante escribano público.

TÍTULO II. Del Registro

REGISTRO. CARÁCTER

ARTÍCULO 5°.- Crear el Registro Municipal de Inmuebles destinados al alquiler como

Vivienda unipersonal o familiar (ReMIV) en el ámbito de la Autoridad de Aplicación. La

inscripción al ReMIV de todo inmueble destinado a esta modalidad de uso, se

encuentre ocupado o desocupado, es de carácter obligatorio para sus propietarios. La

falta de inscripción en el ReMIV es pasible de sanción según lo establecido en la
presente.

INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 6°.- Para inscribirse en el ReMIV, el locador debe completar ante la

Autoridad de Aplicación el Formulario de Solicitud de Calificación de Vivienda en

Alquiler que elabora el DEM en la reglamentación de la presente norma. El Formulario

tiene carácter de declaración jurada por lo que el falseamiento de los datos allí vertidos

está sujeto a las penalidades correspondientes.

DOCUMENTACIÓN

ARTÍCULO 7°.- El Locador o su mandatario, al momento de registrase, debe presentar

ante la Autoridad de Aplicación el Formulario de Solicitud de Calificación de Vivienda

en Alquiler, junto con la siguiente documentación mínima:

a) escritura u otro documento oficial que acredite la titularidad del inmueble;
b) documento Nacional de Identidad de las personas físicas involucradas;
c) poder otorgado ante escribano con facultades de representación en el caso de

personas físicas que invocan al Locatario;

d) certificado de situación regular otorgado por la Inspección General de Justicia

y poder otorgado ante escribano con facultades de representación en el caso de
las personas jurídicas;



Alquiler;

1AA9

Concep De(iberante
de (a Ciudad de gishuaia

e) documentación que acredite el cumplimiento de las normas vigentes en

materia de construcción y edificación exigibles para cualquier vivienda dictadas

por los órganos competentes,

f) libre Deuda de Impuestos y Tasas por servicios municipales, incluidos los

Regímenes de Contribución por Mejoras vigentes, y aquellos gravámenes de

otras jurisdicciones cuya exigibilidad se haya convenido con la Municipalidad de

Ushuaia. Este ítem se considera cumplido con la certificación de un plan de

pagos;

g) comprobante de pago de Tasa de Inspección de Vivienda en Alquiler, y

h) toda otra documentación que exija la Autoridad de Aplicación en la

reglamentación de la presente norma.

INCOMPATIBILIDADES

ARTÍCULO 8°.- No pueden inscribirse en el ReMIV aquellas viviendas adjudicadas por

el Estado que incumplan los extremos establecidos en las leyes que regulan la materia.

TÍTULO III. De la Inspección

FACULTADES

ARTÍCULO 9°.- Facultar a la Municipalidad de Ushuaia, a través de la Autoridad de

Aplicación, a inspeccionar los inmuebles en alquiler a fin de dar cumplimiento a la

presente Ordenanza:

a) previo a otorgar la habilitación y la calificación como vivienda en alquiler, debe

constatar la descripción edilicia efectuada por el Locador o su representante en

el Formulario de Solicitud de Calificación de Vivienda en Alquiler;

b) al momento de producirse la renovación de la habilitación;

c) previo a la solicitud del Locador o su representante de renovación,

reinscripción o recalificaciá del inmueble, para constatar los detalles edilicios

declarados por este en el . Formulario de Solicitud de Calificación de Vivienda en
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d) para verificar cuando existan denuncias de inquilinos sobre el incumplimiento

de lo establecido en la presente Ordenanza;

e) Para constatar denuncias de viviendas en alquiler no declaradas por los

propietarios; y

f) cuando se realice cada Censo Municipal de Viviendas en Alquiler.

PLAZO DE INSPECCIÓN

ARTÍCULO 10°.- El DEM dispone de un plazo máximo de TREINTA (30) días corridos

desde la recepción del Formulario de Solicitud de Calificación de Vivienda en Alquiler y

la Documentación complementaria, para inspeccionar el inmueble a ser incorporado al
ReMIV.

TASA POR INSPECCIÓN

ARTÍCULO 11.- El cargo por Tasa de Inspección de Vivienda en Alquiler es el que se

establece por la Ordenanza Tarifaria.

TÍTULO IV. De la Habilitación

OBTENCIÓN

ARTÍCULO 12.- Para obtener la Habilitación Municipal como vivienda en alquiler, todo

inmueble debe estar inscripto en el ReMIV y haber satisfecho las condiciones de la

Inspección Municipal.

REQUISITOS

ARTÍCULO 13.- Todo inmueble destinado a vivienda para alquiler debe cumplimentar

los requisitos constructivos, de seguridad o dimensionales previstos en el Código de

Edificación vigente y en el Código /de Planeamiento Urbano y/o toda normativa
complementaria que corresponda.C.D.
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PRESUPUESTOS MÍNIMOS
ARTÍCULO 14.- Todo inmueble para alquiler debe reunir los siguientes presupuestos
mínimos:

a) contar con todos los servicios de infraestructura básica: energía eléctrica,
agua de red, conexión a red cloacal o solución autorizada por la Municipalidad,
gas de red o envasado si la troncal no pasa por el barrio;
b)tener medidor individual de consumo de gas y electricidad;
c)poseer baño con sanitarios y cocina en buen estado;
d) presentar las paredes interiores pintadas o en buen estado de conservación,
al igual que los pisos;
e)tener techos sin goteras ni filtraciones, con aislación térmica;
f) contar con aberturas en buen estado de funcionamiento, sin filtraciones; y
g)todo otro requisito que la Autoridad de Aplicación incluya en la reglamentación
de la presente norma.

ADECUACIÓN
ARTICULO 15.- Otorgar un plazo improrrogable de CIENTO OCHENTA (180) días
corridos a los Locatarios de inmuebles inscriptos en el ReMIV para acondicionar la
vivienda a los requisitos establecidos en la presente norma, en el caso de que la
Inspección haya determinado la necesidad de adecuación de la vivienda.

PLAZO
ARTÍCULO 16.- El plazo de validez de la Habilitación es de DOS (2) años prorrogable
en forma automática por períodos idénticos, salvo que medie notificación expresa en
contrario del Locador o de su representante.

RENOVACIÓN Y RECALIFICACIÓN
ARTÍCULO 17.- Al producirse la renovación automática de la habilitación y de
constatarse por medio de la inspección deterioro, rotura o degradación de las
condiciones del inmueble el Locador posee un período impostergable de SESENTA
(60) días	 ri os para aco dicionar jvivienda y conservar la habilitación y/o la
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categoría asignada con anterioridad. De haberse producido mejoras suficientes en el

inmueble registrado, la Autoridad de Aplicación puede asignar una categoría superior.

TÍTULO V. De la Calificación

CATEGORÍAS

ARTÍCULO 18.- De acuerdo a la información vertida en el Formulario de Solicitud de

Calificación de Vivienda en Alquiler, la Autoridad de Aplicación clasifica a cada

inmueble asignándole un número de Categoría valiéndose de un Clasificador de

Inmuebles que elabora en la reglamentación de la presente. Las Categorías deben ser

cuanto menos as definidas en la Resolución 368/76 de la ex-Secretaría de Estado de

Vivienda y Urbanismo:

a) categoría 1. (Vivienda Económica. Res. 368/76);

b) categoría 2. (Vivienda Común. Res. 368/76); y

c) categoría 3. (Vivienda Suntuosa. Res, 368/76).

CERTIFICACIÓN

ARTÍCULO 19.- Obtenida la habilitación y determinada la categoría de la vivienda, la

Autoridad de Aplicación asigna al Locador un Certificado de Habilitación conteniendo

Número de Registro (ReMIV), carácter de habilitado como inmueble de alquiler y su

calificación, y fecha de vencimiento, para ser exhibido en cada inspección.

VERACIDAD

ARTÍCULO 20.- Ninguna unidad habitacional de alquiler puede identificarse y/o

promocionarse con una denominación o indicativo distintos a los que les corresponden

por su clase y categoría y que le fueron asignados.
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TÍTULO VI. Del Listado Público de Viviendas en Alquiler

LISTADO PÚBLICO

ARTÍCULO 21.- La Autoridad de Aplicación elabora y emite un Listado Público de

Viviendas en Alquiler disponibles, en base a la información reunida en el ReMIV. El

Listado contiene:

a) Ubicación

b) La información volcada en el Certificado de Habilitación

I) Número de ReMIV.

II) Calificación.

II) Fecha de vencimiento de la habilitación.

c) Precio de referencia según categoría.

El Listado reviste carácter público y debe estar disponible para consultas en forma

digital en el sitio de Internet oficial de la Municipalidad de Ushuaia, del Concejo

Deliberante y en formato papel para que los interesados puedan tomar vista en las

oficinas que determine la Autoridad de Aplicación. Toda otra forma de divulgación del

Listado que reglamente la Autoridad de Aplicación es permitida.

DIFUSIÓN

ARTÍCULO 22.- El Listado Público que elabora periódicamente la Autoridad de

Aplicación se pone a disposición de los particulares interesados, de las inmobiliarias, y

de las Cámaras del sector.

ACTUALIZACIÓN

ARTÍCULO 23.- El Listado es actualizado por la Autoridad de Aplicación con la

periodicidad que la demanda requiera, no pudiendo ser mayor a los TREINTA (30) días

corridos. La Autoridad de Aplicación debe remitir a las inmobiliarias las altas y las

bajas, así como las modificaci9iede categoría que pudiesen producirse en el ReMIV.
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BAJA
ARTÍCULO 24.- El retiro de un inmueble de la oferta de viviendas en alquiler debe ser

notificado por el Locador a la Autoridad de Aplicación con TREINTA (30) días de

anticipación, aclarando si es de carácter permanente o provisorio. Se entiende como

baja provisoria aquella cuya duración es inferior a los DOCE (12) meses. En caso de

baja provisoria, el inmueble conserva el número de registro en el ReMIV, pero debe ser

retirado del Listado Público mientras persista esta situación. El reinicio de la actividad

encuadra en el procedimiento seguido para una renovación de habilitación.

TÍTULO VII. Del valor social de la vivienda

VALOR SOCIAL

ARTÍCULO 25.- El presente régimen se basa en el valor social de la vivienda por lo

que cada inmueble deshabitado debe tributar en forma diferenciada respecto de

aquellos incorporados a la satisfacción de la demanda habitacional, sea como vivienda

unifamiliar, para alquiler o venta.

GRAVAMEN
ARTÍCULO 26.- Los inmuebles identificados y/o registrados como deshabitados, o

aquellos cuyo propietario no pueda demostrar uso alguno como vivienda temporaria o

permanente en el lapso del último año, abonan el impuesto inmobiliario con la

aplicación de un Gravamen por Inmueble Ocioso que incrementa el valor asignado

hasta la entrada en vigencia del presente régimen, de acuerdo a lo definido en la

Ordenanza Tarifaria.

FONDO ESPECÍFICO
ARTÍCULO 27.- Crear el Fondo de Regulación de Viviendas en Alquiler (FERVA) el

que tiene afectación específica, con el objeto de atender las actividades necesarias

para el cumplimiento de esta norma, y: a) Otorgar subsidios reintegrables a locatarios

para facilitar el período de adeat de las viviendas en alquiler a las exigencias de

esta norma. p

ívhJ.N.
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 28.- El Fondo Específico de Regulación de Viviendas en Alquiler se nutre

de los siguientes aportes:

a) lo recaudado en concepto de Tasa de Inspección de Vivienda en Alquiler;

b) lo recaudado por la aplicación de las sanciones correspondientes al presente

régimen;

c) El CINCO (5) por ciento de la recaudación anual municipal en materia de

Impuesto Inmobiliario;

d) lo recaudado por la implementación del gravamen a los Inmuebles Ociosos;

e) el recupero del subsidio reintegrable otorgado por Artículo 27 inciso a);

f) la partida presupuestaria que asigne el Departamento Ejecutivo Municipal; y

g) los aportes provenientes de jurisdicción nacional o provincial.

TÍTULO VII. De los precios máximos

FIJACIÓN DEL PRECIO DE REFERENCIA

ARTÍCULO 29.- El precio de referencia para cada una de las categorías de viviendas

en alquiler definidas en el Artículo 18 se fijan por Decreto del Departamento Ejecutivo

Municipal, ratificado por mayoría agravada de los integrantes del Concejo Deliberante,

previa realización de una Audiencia Pública. El porcentaje de ajuste anual del Valor de

Referencia se determina en función del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del año

inmediatamente anterior al de la firma del contrato de locación. El criterio para fijar el

Precio de Referencia se define en la reglamentación de la norma. TÍTULO VIII. Del

régimen sancionatorio

MU LTAS

ARTÍCULO 30.- Sin perjuicio de las multas que pudieran corresponder por

incumplimiento a las normas de edificación y planeamiento detectadas en el

cumplimiento de la presente, las violaciones a lo establecido en este régimen se

sancionan de la siguiente manera:
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a) alquiler de inmueble no inscripto en el ReMIV y/o que no figuren en el Listado

emitido por la Autoridad de Aplicación. 1000 a 2000 UFA;

b) falseamiento de información en el ReMIV. 600 a 1200 UFA;

c) alquiler de vivienda social con dominio del bien a nombre del Estado: 1000 a
2500 UFA;

d) incumplimiento de alguno de los presupuestos mínimos de calidad estructural.
500 UFA a 1000 UFA;

e) uso de categoría no otorgada por la Autoridad de Aplicación. 400 a 800 UFA;
f) por Baja del ReMIV no tramitada ante la Autoridad de Aplicación. 300 UFA;
g) por publicación de avisos publicitarios de viviendas en alquiler con información

falsa o discriminatoria acerca del inmueble o de sus potenciales inquilinos. 300 a
600 UFA; y

h) por ajustes del valor del alquiler por encima del IPC. 400 a 800 UFA.

La reincidencia se sanciona con multa valuada en el doble de cada ítem. La segunda

reincidencia, en adelante, se sanciona tomando como valor piso el doble del detallado

en este artículo, al que se le adicionan 500 UFA que pasan a incorporarse al valor piso

para el cálculo de la multa siguiente, y así sucesivamente.

VIVIENDAS SOCIALES DE PLANES NO MUNICIPALES

ARTICULO 31.- En caso de detectarse el alquiler de inmuebles adjudicados por el

Instituto Provincial de Vivienda (IPV) o por organismos nacionales cuyos beneficiarios

aún no son propietarios del bien, el Juzgado Municipal de Faltas, más allá de la multa

correspondiente, entrega copia de las actuaciones con carácter de denuncia al IPV o a

la repartición correspondiente.

INMUEBLES SOCIALES MUNICIPALES

ARTÍCULO 32.- En caso de detectarse el alquiler de terrenos o de viviendas

adjudicadas por la Municipalidad de Ushuaia, cuyos beneficiarios aún no son

propietarios del bien, la Autoridad de Aplicación inicia el trámite de desadjudicación y

asigna el inmueble al Registro - Ilemanda Habitacional.
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TÍTULO IX. Medidas complementarias

NO DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 33.- Prohíbase en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia la publicación en

cualquier medio de todo formato, de avisos de inmuebles en alquiler en los que se exija

como condición para el arrendatario la circunstancia de no tener niños, no estar en

estado de gestación, y todo otro mensaje con connotación discriminativa por razones

de color de piel, identidad de género, edad, credo, profesión, nacionalidad, caracteres

físicos, elecciones estéticas, condición psicofísica, social, económica o cualquier otra

que implique restricción o menoscabo de los derechos de las personas.

PROHIBICIONES

ARTÍCULO 34.- Quedan prohibidas la incorporación en catálogos, la exhibición, la

publicidad y la formalización de cualquier tipo de contrato o instrumento jurídico de

alquiler respecto de viviendas que no estén inscriptas en el ReMIV y que no figuren en

el Listado emitido por la Autoridad de Aplicación.

LÍNEA GRATUITA

ARTÍCULO 35.- Crear una línea telefónica gratuita para recibir consultas de

propietarios, inquilinos e interesados, así como para receptar denuncias de posibles

incumplimientos a la presente norma.

EMERGENCIA

ARTÍCULO 36.- Mientras en la ciudad rija la emergencia habitacional, dictada por

Ordenanza o Ley provincial, facultar al DEM a suspender el cobro de la Tasa por

Inspección y a otorgar beneficios tributarios mediante ordenanzas específicas, a

quienes realicen inversiones en la construcción de inmuebles con características de

vivienda común o económica, destinadas a locación como vivienda unipersonal o

familiar o incorporen viviendas de estas características al presente Régimen.
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CAMPAÑAS

ARTÍCULO 37.- La Municipalidad de Ushuaia realiza una amplia y permanente

campaña de difusión de los alcances de la presente Ordenanza. Asimismo, ejecuta un

plan de comunicación de aquella información detallada de la presente norma que sea

de interés general y contribuya al éxito de este régimen.

CENSO INMOBILIARIO

ARTÍCULO 38.- Cumplido el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días del período de

adecuación (Artículo 15), la Autoridad de Aplicación realiza un Censo Inmobiliario en la

ciudad con el objeto de obtener información pormenorizada sobre la situación

habitacional de la ciudad y hacer cumplir la obligación de registrar los inmuebles en
alquiler.

CONVENIO

ARTICULO 39.- El DEM puede suscribir convenios de colaboración con otras

instituciones a los efectos de cumplimentar lo requerido en la presente norma.

REGLAMENTACIÓN

ARTÍCULO 40.- El DEM reglamenta la presente Ordenanza dentro de los SESENTA
(60) días corridos desde su promulgación.

CLÁUSULAS TRANSITORIAS

CLÁUSULA TRANSITORIA PRIMERA: Facultar a la Municipalidad de Ushuaia a

asignar las partidas presupuestarias y adoptar las medidas necesarias tendientes a

conformar la estructura y el cuerpo de inspectores encargado de dar cumplimiento a
esta normativa.

CLÁUSULA TRANSITORIA SEGUNDA: Hasta tanto la autoridad de Aplicación, con la

colaboración de las áreas competentes, cree y ponga en vigencia un clasificador propio
de categorías de viv n	 detalles constructivos y de materiales utilizados, rige
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el establecido por la Resolución 368/76 de la ex Secretaría de Estado de Vivienda y
Urbanismo.

CLÁUSULA TRANSITORIA TERCERA: Aquellos inmuebles que al momento de
sancionarse la presente Ordenanza estuviesen arrendados deben inscribirse en el

ReMIV (obteniendo una habilitación provisoria) y la inspección de la vivienda se realiza

al caducar el contrato o al momento de la renovación del mismo.

CLÁUSULA TRANSITORIA CUARTA: El DEM atiende con el Fondo Específico creado
por esta norma el cumplimiento del Artículo 27 inciso a), o puede firmar convenios con
entidades crediticias de otras jurisdicciones. En caso de crearse un Banco de la ciudad

o entidad similar, la acción establecida en el inciso indicado se canaliza por dicha
repartición.

CLÁUSULA TRANSITORIA QUINTA: Los contratos de alquiler vigentes al momento
de la p

romulgación de la presente Ordenanza tienen valor en los términos convenidos

entre locador y locatario hasta la fecha de caducidad indicada en dicho instrumento.

ARTICULO 41.- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA



Proyecto de Ordenanza r/ Crear la presente Ordenanza para
la ConstruccIón, Instalación, Conservación, Registro y
Control de Ascensores.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

2072/2016 Bloque UCR

1550/2016 Reynaldo Oscar RomIti

1486/2016 Barrio el Pro

"Las Islas,Malvi
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de fa Ciudad de fuskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permonente de Policía
Municipal

.r.,21171,70?

Correk, Deliberielte

ACTA N° 01/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL 

En la ciudad de Ushuaia a los 09 días del mes de marzo del año 2017, siendo la hora 11:38, en

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Policía Municipal, con la presencia de los Concejales Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Hugo

ROMERO por el FPV, Ricardo GARRAMUÑO por el MPF y Juan Carlos PINO por el FPV. 	
Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados, de acuerdo a
la propuesta de trabajo para el día de la fecha.

1956/2016 Bloque UCR
Proyecto de orderianza destablecer el marco regulatorlo
para la InstalacIón en pescaderfas y restorán de la cludad de
Ushuala cfb écuallos exhibldores para la comerciallzacIón de
crustáce$ vlvos como la centolla y centollones.

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.-

1954/2016 Bloque PRO
Proyecto de ordenanza r/prohlblr la reallzación de todo tipo
de graffiti, graff pIntada, mancha, garabato, escrito,
InscripcIón grafismo, con cualquier sustancia o materia en
blenes muelles e Inmuebles de propledad públlca o prIvada

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

1952/2016 Bloque PRO
Proyecto de ordenanza destablece para los rubros pub,
copetfn al páso y bar, casinos, salas de apuestas, confiterfas
bailables, café concert, etc, horarlos de apertura y clerre.

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudlo.-

1808/2016 Bloque PSP y PRO

Proyecto de Ordenanza r/ determinar la normatIva para la
operacIón do Transporte Especial de personas de modalidad
ServIclo Ocaslonal.

Se resuelve envIar NOTA DE
COMISION remItlendo
proyecto e invitando a a la
Cámara de Turismo,
Operadores y al DEM.-

1791/2016 Bloque MPF

1685/2016 Bloque FPV

Proyecto de Resolución r/ relterar al DEM las requisitorias
efectuadas mediante ResolucIón CD Nº 53/2016,54/2016 y
132/2016.

Proyecto de ordenanza r/a partIr de la presente el serviclo
de taxIs y remlses, el transporte de corta y larga dIstancla,
los servIcios especlales y todos los slstemas de transporte
que deseen surnárse, Ilevaran Impreso el logo de Malvinas
en un lugar vlsible del vehfculo.

Dictomen 	 Se aconseja
glro a COMISION N° 1.-

Convalldan	 Los Presentes

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

El señor rkeynaldO Romiti solicIta se modIfique el sentido de
circulacióh en la Calle Onas. Se resuelve mantener en

comislón para mayor estudio.-

de cIrculacióh de ia calle Monseñor ScrIva, entre las
Vecinos del barrio El Progreso sollcitan modIficar el sentldo

Intersecciones coh las calles DarwIn y Moneta.
•	 .
	 comisión para mayor estudlo.-

Se resuelve mantener en

Sandwich del Sar y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Proyecto de Ordenanza dmodificar el artfculo 97, Capftulo
VI, Anexo I, de la OM 1492. Se resuelve enviar NOTA DE

COMISIÓN a la Dirección
General de Rentas remitiendo
proyecto y sollcitando que se
expldan al respecto de sl
persIste la necesidad de la
norma.-

479/2016 Sr. Intendente Municlpal

"Las Islas Mal skGeorgi s, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
f	 '
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AREA DE DEBATE
Comisión Pennanente de Poliefa

Municipal

1385/2016 Mlnisterlo
de Salud TDF

El Ministerlo de Salud remIte ResolucIón S.P.G y P.S
437/16 r/prohibir la venta de anteojos pre graduados,
protectores, correctores y/o flltrantes en cualquler
establecimiento que no esté habilitado como óptIca.

DIctamen Flnal: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al
Ministerio de Salud
Informando vigencia de OM
4127.-

Convalidan j Los Presentes
El señor Julio Andrés Rolando sollcIta excepcIón a la
sanción Impuesta por el Juzgado Administrativo MunicIpal
de Faltas ya que al momento de retlrar su carnet de conducir
se le comunIcó que se prolonga el retiro del mismo hasta el
22/03/2018 y lo necesita para trabajar.

La señora María Alejandra Vega remite proyecto r/a
modificar el art. 3º de la OM 2845 sobre la capacIdad
infnima que deben tener los gerlátrIcos (slete residentes), ya
que se encuentra sln trabajo y cuenta con el espaclo para
realizarlo.

Julio Andrés Rolando

Marfa Alejandra Vega

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al JMAF
solicItando informe de faltas
cometidas por el vecino.-

DIctamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO:

Convalidan	 Los Presentes
Los señores Araujo Pablo, Matfas Cruz y Tolaba José

Araujo Pabio, Matfas Cruz y sollcItan se analice el proyecto que se basa en el cambio yTolaba José
recamblo de cublertas a domIcillo.

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudio.-

484/2016

626/2016

767/2016

El señor Hugo Flores sollcita se revea la Ordenanza
MunIcIpal 4521, mediante la cual se autorlza a extender la
habilitación provisorla de la Licencla de Taxl N° 262 a favor
del señor Nicolás Flores, ya que él se encuentra en vIda y
mentalmente sano.

Proyecto de ordenanza r/crear la Hoja de Ruta en el ámbito
de la DIrección de Transporte cuyo objetivo es establecer el
ItInerarlo para el transporte de combustible en la cludad.

Proyecto de Ordenanza r/declarar como servicio público
municIpal el transporte y distribución de gas envasado.

Bomberos Voluntarios de Ushuala solicitan se legisle
respecto al ynal uso que se le da a las escaleras de
emergenclas en los edificlos, donde se han encontrado con
todo tlpo de objetos y elementos que obstruyen parclal o
totalmente el acceso ante una evacuacIón.

La CooperatIva de Trabajo La Unión TDF Ltda. y la
Cooperativa 17 de Octubre solicItan estacionamiento medidoa 455 en trasvérsales y playa. AsImismo, adjuntan
propuesta,

Proyecto de Ordenanza r/modiffquese la O.M. 2895 art. 4°Inclso ''m".

Hugo Flores

Bloque PRO

Bloque UCR

Bomberos Voluntarlos
de Ushuala

CooperatIva
17 de Octubre

Bloque MPF

Dletamen 	 Se aconseja
envlar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a
DireccIón MunicIpal de
Transporte.-

Convalidan iLos Presentes

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

1383/2016

1018/2016

932/2016

901/2016

850/2016

775/2016 fliçamn FInal: Se aconseja
giro a COMTS-I-6N N° 1.-

Convalidan	 Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

Dictamen Flnal: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-

Convaliclan	 Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudio.-



395/2015 Aleth Sandra Lede

Proyecto de Resolución r/establece los requIsItos exIgibles a
los efectos de la tramItacIón de la Ilbreta de conductor
profesional prevIsta en la Ordenanza 1853 para conductores
de taxls.

Proyecto de Ordenanza r/otorgar dos lIcenclas de taxis que
serán adaptadas especialmente para el transporte de
personas con dIscapacIdades motrices.

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudio.-

319/2016 Bloque FPV

101/2016 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza Mas práctIcas de pllates deberán
ser dIrigIdas por un instructor capacitado en la discIplIna, con
certIfIcacIón comprobable.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.-

100/2016 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/autorlzar al DEM a Ilamar a
lIcItacIón públlca la adjudIcacIón en concesión y explotación
de dos lIcenclas del ServIclo PúblIco de Transporte Taxl que
deberán ser afectadas al traslado de personas con
discapacIdades dIferentes.-

31/2016 Bloque UCR

El señor Luls Andrés Escobar remIte propuesta en relación a
la cIrculacIón vial en el casco céntrIco y en otras zonas de la
cludad.

La AsociacIón de Propietarlos de Taxls Ushuala solicita que
no se estacione en ambas márgenes en las calles Gdor.
Deloqui y Gdor. Paz hasta que se reanuden las obras del
Centro Comerclal a Cielo Abierto, ya que les genera
dIfIcultades en el tránsito.

La señora Áleth Sandra Lede reltera los pedIdos del coleglo
CIEU: que se coloque un semáforo en Perlto Moreno 1415,
control de la lImpieza del predlo lindante y el traslado de la
garita para pasajéros instalada en el frente del predlo del
supermercado La Anónima.

Dictamen Final: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a la
DIreccIón General de
Tránsito.-

Convalidan I Los Presentes
DIctamen Final: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a la
vecina.-

2/2016

AsoclacIón de PropletarIos
de Taxls Ushuala

Reserva TurístIca Camlno al Reserva Tudstica CamIno al Glaciar Ushuala sollcita que la
Glaclar Ushuala	 calle Trejo Noel sea mano única en cIrculación descendente

desde Aldo.Motter hacia avenida Alem.

Convalidan I Los Presentes
Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.-

380/2016

Proyecto de Ordenanza dmodifIcar sentido de cIrculación de
la calle Monseñor ScrIva. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.-

243/2015

Proyecto de Ordenanza r/crear en el mIto de la cludad de
Ushuala el Sisterna de Transporte PúblIco MunIcipal de
Bicicleta.

Proyecto de Ordenanza r/establecer camblos en la
circulación vehlcular en arterlas de la cludad.

Proyecto de Ordenanza dinstItulr el marco regulatorio para
la habilltacIón de agencias de alquiler de ciclomotores,
motocicletat y trIciclos motorizados, sin chofer.
Proyecto de Ordenanza riEstablecer cambios en el sentido
de cIrculación vOlcular en las sigulentes arterlas: Isla de
San Pedro; Vicenie Paclin Otero; 8 de Noviembre; Juan
Buezas; Indepen iencla; José Salomón; R. Rosales.

144/2015

1381/2014 Bloque PAR

1303/2014

C.D.
1200/2014	 Bloque PAR

"Las Islas Ivinas,	 wic el Sitr y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Luls Andrés Escobar

850/2015

Bloque PAR

Bloque UCR

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.-

Se resuelve mantener en
comisIón para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

Bloque MPF

DIctamen	 Se aconseja
remitIr a ARCHIVO.-

ConvalIdan I Los Presentes
Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-

Convalidan I Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

Dictamen Final: Se aconseja
glro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-

Convalidan 1 Los Presentes

Coneejo Deaberante
de fa Ciudad de vskuaia
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907/2014 Marlsa González
La señora Marisa Mabel González solicIta cambio de
cIrculación de la calle Marcos Zar Sur N778 y colocacIón de
reductores de velocIdad.

DIctamen Flnal: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalidan	 I Los Presentes

729/2014 Bloque FPV
Proyecto de ResolucIón r/solicItar al DEM articule los medlos
necesarios para que se reallce Estaclonamlento de Mano
nIca en la calle Karukinka entre Tekenlka y Kayen, sector en
donde se encuentra ubicado el Colegio Julio Verne.

Se resuelve mantener en
comisIón para mayor estudio.-

725/2014 Bloque LICR

Proyecto de Ordenanza r/modlficar el Artfculo 1 de la
Ordenanza MunicIpal N 3279, r/a prohibir estacionamiento
de vehfculos para la venta con publIcIdad aluslva a ese fin,
sobre la avenIda San Martln, las dársenas ublcadas entre
las avenidas Malpú y Prefectura Naval, y dársena destinada
a cubrIr las necesidades de estaclonamlento de la Casa
Beban y parque aledaño.

Pre DIctamen: Se aconseja
remItIr las actuaclones a la
ComIsIón de InformacIón y
Debate Cludadano.
Las modlficaciones

dispuestas al proyecto
orlginal, que los concejales
acordaron serán elaboradas
por el Silvio Bocchlcchlo, el
cual entregará a la secretarla
de cornislón.

Convalidan	 I Los Presentes

694/2014 Bloque MPF

Proyecto de Ordénanza r/Autorlzar la colocación de
CARTELERIA DE SEÑALIZACIÓN vlal urbana en el únIco
Ingreso establecldo para el predlo Identlficado como Sección
G, Macizo'19, Parcela 7, con las leyendas Prohlbido
Estaclonar, y otro,con Acceso a Pasaje sin Sallda,
perteneclente a le señora Marfa Fernanda Pérez RighentIni.-

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

471/2014 Walter Daniel Báez

El señor Walter Daniel Báez sollcIta un espacio para
expendlo de tIcket y lugar de espera en la estación de Ifnea
regular Islas MalvInas, se conceda permlso durante los
meses de InvIerno para buscar a los pasaleros en sualojamiento, etcétera.

DIctamen FInal: Se aconseja
remitIr a ARCHIVO.-

Convalldan	 I Los Presentes

470/2014 José Manuel Lelva
El señor Leiva:Manuel José, propletarlo de taxi n 228,
solicita excepción a la normatIva vIgente para obtener
lIcencia de conducir ya que debklo a su edad no le dan el
seguro de vida personal.

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.-

441/2014 Walter Daniel Báez

SolicItud de excepcIón en estos meses laborales de InvIerno
donde nueetros vehfculos puedan pasar a retirar a los Sres.
Turistas por los hoteles o lugares donde se encuentran
hospedados y brindarles un mejor servIclo ya que el
funcionamlento habltual no nos permite realizar dIcha
actIvIdad.

DIctamen Final: Se aconseja
remItIr a ARCHIVO.- 

Convalidan	 I Los Presentes

230/2014 Bloque PAR
Proyecto de Resolución r/solicItar al DEM que realice
análisls de los sentidos de cIrculación y estaclonamlento
vehicular en el sector dellmitado por calles Don Bosco,
Yaganes, Alem y Magallanes.

DIctamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalidan	 I Los Presentes

229/2014 Bloque PAR

.
Proyecto de Resólución r/solicitar al DEM que proceda a
colocar REDUCTORES DE VELOCIDAD en calle
Magallanes, entre Pontón Rlo Ne gro y Marcos Zar.

DIctamen Final: Se aconsejaglro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-

C.
Convalldan	 I Los Presentes

222/2014 Bloque PAR

.
Proyecto de Retolución r/solicitar al DEM la colocacIón de
un SEMÁFORO,en intersección de las calles Leopoldo
Lugones y Karulinka.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE 
BLOQUE.-

....

.
: j Convalldan	 Los Presentes\
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CO Ceja Deliberante

Proyecto de • rdenanza r/Denomlnar servIcio de taxi al
servIclo de transporte enunclado taxatIvamente en la Ley de
TransIto N 24449.

1628/2013	 Bloque MPF Y FPV Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

1346/2013 Vecinos Barrio Pista de
Esqui y Andino

1253/2013 Bloque UCR

Veclnos del 99 Pista de Esqul y Andlno proponen establecer
mano única, juohiblr estacionamlento de vehfculos pesados,
estaclonamlento en un solo margen, e Instalar.

Proyecto de Resolución r/sollcitar al DEM que elabore una
pro- puesta de ordenamiento de tránsito vehicular para el
sector de limitado entre calles Onas, Magallanes, las lengas
y Gdor Paz.

DIctamen Final: Se aconseja
glro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalldan ¡ Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.-

1206/2013 Señor Marcelo AlIendro

680/2013 Bloque UCR

Solicitud de Veclnos r/ Asunto N° 221/2013, regula la
comerclallzación de Motocicletas, Clclomotores, TrIcIclos,
Cuatriciclos y nuevos y/o usados en vIrtud a lo tratado

Proyecto de Ordenanza r/prohlblr el estaclonarniento devehfculos sobre las márgenes Este
y Oeste de la calle Gendarme ArgentIno Intersección con lacalle 20 de julio.-

DIctamen F nal: Se aconseja
remitIr a ARCHIVO.-
Convalldan 1Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.-

364/2013

662/2013 Bloque PSP

Bloque PSP

846/2012 Bloque PSP

Bloque UCR

Proyecto de Ordenanza r/ Crease el Programa de
OptImIzacIón de Ispaclos de Estaclonamlento en el Casco
Céntrico y Putjtoa Especfficos de la Ciudad de Ushuaia.
Proyecto de pkienanza rl ModifIcar el Artfculo 5; de la
Ordenanza Munlqlpal N° 3409 (personal de prevencIón)
, 

SollcIta la revls1óri y/o modlficacIón de la Ordenanza
MunIcIpal N°1110 funclonamlento de escuelas deconduccIón.

Proyecto de Ordenanza r/ establecer los requisitos mfnlmos
que deben cumPlIr para el funclonamlento, InstalacIón,
operacIón, uso Parques de DIversiones, atracclones
mecanIcas en el ejldo munIcIpal.-

Proyecto de Ordenanza r/ Prohibir el estaclonamiento
vehicular de ambás márgenes de calle Darwin entre
Magallanes y calle VIcente Canga.

Sollcita la modlficacIón de OM 4000, en lo que reflere a
horario de cierre establecIdo.

Proyecto de Ordepanza r/ Marco regulatorio para empresasdedicadas al sery)clo de desinfección, desinsectacIón ydesratización.

Proyecto de Okliapanza r/ Establecerse la utilización
exclusivamente eeatonal de Av. San MartIn entre Don Bosco
y Roca los das domingos durante enero y febrero.-

Proyecto de ordenanza r/ regula la Instalación yfunclonamlento de las redes existentes o futuras de
comunicacIón que requleran la ocupación de suelo,
subsuelo y/o espOlo aéreo.

305/2013	 Scandalitta Danlel

267/2013	 Bloque FPV

1571/2012	 Bloque PFF

1487/2012	 Ramos Claudio

1341/2012	 Bloque FPV

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.-

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudlo.-

pisigamenat: Se aconseja
glro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalldan	 Los Presentes

Dictamen FInak Se aconseja
rernItIr a ARCHIVO.-

Convalidan	 Los Presentes
1:1~Lal: Se aconseja
gIro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalldan	 Los Presentes
DIctamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-
Convalidan	 Los Presentes
DIctamen FInal: Se aconseja
remitIr a ARCHIVO.-
Convalldan	 Los Presentes

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.-

"Las slas Malvt f s. Ge ias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentaks, son y serán Argentinos"
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657/2012 Bloque UCR

,	
•	 ,r1

Proyecto de 'Prdenanza r/ Prohfbase el estaclonamlento
sobre margen sudoeste de calle Aldo Motter e/ Mendoza y
avenIda Alem.

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudIo.-

503/2012 Bloque UCR Proyecto de Ordenanza r/SUSTITUIR art.2 de la OM 3230. Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.-

502/2012 Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza r/PROCEDER incautacIón de
vehículos auto-motores que infrInjan las normas vIgentes,

DIctamen Final: Se aconseja
remItir a ARCHIVO.-
Convalldan	 I Los Presentes

501/2012 Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza r/REGULAR el procedImiento de
abandono de vehículos en la va pública,

DIctamen Ffnal: Se aconseja
remlfir a ARCHIVO.-
Convalidan	 I Los Presentes

438/2012 Sr. Intendente MunicIpal

Proyecto de Qrdehanza r/ ModIficar los Artfculos 2° y 39 de
la Ordenanza MunIcIpal N° 3907.

,

Se resuelve envlar NOTA DE
COMISIóN a la DireccIón de
Bromatologfa remitlendo el
proyecto y consultando sobre
la vIgencla de la necesIdad de
la modificacIón de la
normatIva.-

45/2012 Asoclación Civil 'La Unlón"
AsoclacIón Clvil lá UnIón remIte proyecto de ordenanza
sobre la nueva implementacIón del estacionamiento medIdo,I	 n

r

DIctamen Flnal: Se aconseja
remItir a ARCHIVO.-
Convalidan	 I Los Presentes

19/2012 Danlel Irlondo
Daniel Irlondo solIcIta se asIgne mano nIca descendente a la
calle Gobernador Trejo Noel entre Aldo Motter y avenidaLeandro Alem.

i

DIctamen Flnal: Se aconseja
remItir a ARCHIVO.-
Convalidan	 I Los Presentes

794/2011 Bloque MPF
Proyecto de Ordenanza rl Modificar la Ordenanza MunicipalN° 2895 en su Artfculo 49, Inciso m). PIctamen Final: Se aconseja

remItIr a ARCHIVO.-
Convalidan	 I Los Presentes

587/2011 Bloque MPF Proyecto de Ordenanza rl Crease la Escuela MunIcipal de
TransIto.	 .. Se resuelve mantener en

comislón para mayor estudio.-

224/2011 Bloque EP
Proyecto de Ordenanza rl Denominar Lola Mora a la calle
que nace a metros de la rotonda de acceso al Polivalente
sobre Av. Hároel de Malvinas y finaliza en AV Alem..	 1

Dictamen Final: Se aconseja
remItIr a ARCHIVO.-
ConvalIdan	 I Los Presentes

1207/2010 Bloque UCR
Proyecto ordánanza incautación provlsoria de vehículos que
infrinjan las normas vigentes, Dictamen Flnal: Se aconseja

remItIr a ARCHIVO.-
Convalidan	 1 Los Presentes

868/2010 Ana Marfa Asereny
Solicita se otorgue nombre a calle interna del barrio Mirador
del Olivia, Serltidil de circulacIón, prohlbición de
estacionantlerlto en ambas márgenes de la calle.

DIctamen FInal: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.-
Convalidan	 I Los Presentes

777/2010 Bloque UCR
Proyecto de d,rdenanza r/ Procedlmiento a seguir con los
bienes que sop hallados abandonados en la vfa pública,
Ordenanza Municipal N2 151/85.-

DIctamen Final: Se aconseja
remItIr a ARCHIVO.-
Convalidan	 l

776/2010n Bloque ARI
Proyecto de Ordenanza r/ Regula la utillzación por parte del
DEM de vIdeobámaras para grabar iniágenes en lugares
públicos y su posterlor tratamiento.

•

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-
Convalldan	 I Los Presentes

\ I\	 l r"...\
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Convalidan Los Presentes
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fa Ciutfai Vánaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de PolIcía
Municipal

664/2010 Bloque FPV

662/2010 Bloque FPV

502/2010 Bloque UCR

368/2010 Bloque UCR

186/2010 Bloque UCR

1166/2009 Bloque UCR

796/2009 Bloque MPF

511/2009 AsociacIón ClvIl La Unión

Proyecto de Ordenanza rl InstItulr el Programa de
accesIbilldad al transporte públIco de pasajeros para
personas con dIscapacidad.

Proyecto de Ordenanza r/ Plan de ContIngencla para la
PrevencIón de catástrofes.

Convallcian	 Los Presentes
Siendo la hora 13:16 se da por finalizada lapresente reunión de comisión. Firman el presente
acta los concejales participantes. 	

blU

Silvio BOCCHICCHIO
P aldente de Comtalón

Pollcla MunIcIpal
oncejo Dellberente

Llarcer, :17(sycar
Lejlij,N .9252

Conrep.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN a la COMUDI
sollcitando que se explda
sobre el proyecto.-

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

DIctamen Final: Se aconseja
remitIr a ARCHIVO.-

Convalldan Los Presentes

Se resuelve envIar NOTA DE
COMISIÓN a Defensa Clvil
sollcItando opinión.-

Proyecto de Ordánanza r/ SustItulr el Inciso c) del Artículo
1, el Inclso b) del Art 9°, el Inclso d) del Art 9 º, el Articulo 35
y el 52° de la Ordenanza 2986 (Ordenanza de Taxis).

Proyecto de ordenanza prohlbiendo la venta de combustlble
a conductores y acompañantes de ciclomotores,
motocIcletas, trIcIclos y cuatriciclos, que no utIlicen cascos.

Proyecto de Ordenanza r/ Transportes de Cargas en
General.

Proyecto de Ordenanza r/ SUSTITUIR en el Anexo I de la
Ordenanza N9 3119 el punto correspondlente a Karukinka.

Proyecto de Ordenanza Establecer un solo sentldo de
cIrculacIón Este -beste a la calle Gobernador Gómez entre
Náufragos del Monte Centante y Don Bosco.

EXPONE la necesIdad de Implementar el estaclonamiento
medIdo a 45° en las calles Rosas,9 de Jullo, Fadul y 25 de
mayo, entre Malpú y San Martín.

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudIo.-

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudio.-

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

DIctamen FInal: Se aconseja
remitIr a ARCHIVO.-

gLas Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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71' 5
Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia
E	 DERATE

Comisión Permanente de Policía

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 09/03/2017
ASUNTO N°: 725/2014.-	 EXPEDIENTE N°: 526/2007.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/modificar el Artículo 1° de la Ordenanza
Municipal N° 3279, r/a prohibir estacionamiento de vehículos para la venta con

publicidad alusiva a ese fin, sobre la avenida San Martin, las dársenas ubicadas entre

las avenidas Maipú y Prefectura Naval, y dársena destinada a cubrir las necesidades
de estacionamiento de la Casa Beban y parque aledaño.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se remite el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 01/2017
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

Al21



ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA	 .-

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vslinaja

CONCE10 DELIBEwfirE

DE LA creDAD DE VSYCIMIJI

SMICIOWA Cow TVEWZA DE

OUE9V-MIZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3279, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 1°.-- PROHIBIR el estacionamiento y permanencia de vehículos destinados

a la publicidad y propaganda, incluidos vehículos estacionados a los fines de publicitar

su venta sobre las Avenidas San Martín, Maipú, Intendente Ing. Jorge Garramuño,

Prefectura Naval y Luis Pedro Fique, las dársenas ubicadas entre las avenidas Maipú

y Prefectura Naval, y la dársena destinada a cubrir las necesidades de estacionamiento
de la Casa Beban y parque aledaño".

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.



"Las Islas Malvinas, Geor ias, Sandwich del/Si,los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Coneejo Detiberante
de fa Ciudad de Itsbuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

ACTA 01/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 07 días del mes de marzo del año 2017, siendo la hora 11:30, en

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo GARRAMUÑO y

Gastón AYALA por el MPF, Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Tomás BERTOTTO por el PRO y
Juan Manuel ROMANO por la UCR. 	

Participa también el Concejal a cargo de intendencia Juan Carlos PINO. 	
Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados.
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EL O GilNj

1962/2016 Bloque FPV

1931/2018 Ana Antonelll, Marla
Borla y Adriana Stornl:

1927/2016 Ana Catallna Bienz

1866/ 2016 Dlana Schneider Ezcurra

1854/ 2016 FPV

1699/ 2016 FPV

1686/2016 FPV

Proyecto de Ordenanza r/ disponer la creacIón de una
plaza en la Intersecdión de la calle Aldo Motter y
KarukInka Norte.

Las señoras Ana Antor1elli, Maria Borla y Adriana Storni
solIcItan que se d tratamiento al anteproyecto que
adjuntan r/a la creacIón de la Reserva Natural Urbana
Barrio EcológIco.

La señora Ana Catallna Blenz sollcIta excepción a las
normas de edificacIón I y planeamlento urbano para la
subdIvIsión de la Parcela 3, Maclzo 130, SeccIón J del
bardo Las Terrazas, Expediente DU-4029-2016.

La Señora Dlana Ezcurra r/ sollcIta excepcIón al Código
de Planeamiento SeccIón F, Macizo la Parcela 3a.
Proyecto de Ordenanza d desafectar los terrenos
ublcados en la interseccIón de la calles Rio Ewan y Rio
Almanza, del Barrio Plpo a fln de construlr una plaza, cuyo
proyecto se adjunta.

Proyecto de ordenanza r/autorlzar en la cludad de
Ushuala la utIlizacIón de técnicas constructivas
sustentables para la construccIón.

Proyecto de ordenanza r/disponer la creacIón de una
plaza en la intersección de las calles ConstitucIón
Fueguina y Fuegia Basquet, que ser reconocida con el
nombre Juana Azurduy de PadIlla.

Se resuelve envlar NOTA DECOMISKIN al CoPU, para que
emIta opinión técnica.

Se resuelve envIar NOTA DE
COMISIóN al CoPU, para que
emIta opinlón técnica y a la
Secretará de Medio Amblente
ProvInclal.

Pre Dlctamen: Se aconseja remitIr
las actuaclones a la Comlelón de
InformacIón y Debate Cludadano.
Convalidan	 Los Presentes
Se resuelve mantener en comIsIón
para un mayor estudlo.

Se resuelve mantener en comisión
para un mayor estudio.

Se resuelve mantener en comIsión
para un mayor estudlo.

Se resuelve envlar NOTA DE
COMISIÓN a Catastro sollcitando
InformacIón dominial.
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1450/ 2016

1287/ 2016

1235/ 2016

986/ 2016

989/ 2016

852/ 2016

825/ 2016

MInuta de ComunicacIón r/dIriglda al PresIdente de
Energla Don Juan Carlos SaldIvia a los efectos de sollear
la colocacIón de la luminaria necesaria a la calle que se
extlende desde Yaganes y hasta el límIte con la SeccIónF.

12Monam: Se aconseja
envlar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a Don Juan
Carlos SaldIvIa.-

Convalldan Los Presentes

Se resuelve mantener en comIsIón
para un mayor estudio.

Se resuelve mantener en comislón
para un mayor estudio.

Se resuelve mantener en comIsIón
para un mayor estudlo.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM, solIcItando
opinlón.-

Se resuelve mantener en comIsIón
para un mayor estudlo.

Se resuelve mantener en comIsión
para un mayor estudlo.

Se resuelve mantener en comIsIón
para un mayor estudlo.

Se resuelve mantener en comIsión
para un mayor estudlo.

Se resuelve mantener en comisión
para un mayor estudio.

Uas Islas Malv as, G Sandwich del Sur ielos Continentales, son y serán Argentinos"

Concejo Deliberante
de fa Ciudnd Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Páblicas

1466/ 2016

1474/ 2016

1525/ 2016

1518/ 2016

FPV

DIreccIón ProvInclal de
OrganIzaclones Juvenlles

Lezcano Carlos

Madano Legizamon

Adolfo Imbert

PRO

Carlos Alberto Raso

FPV

FPV

Tratamlento en Segunda
Lectura

Proyecto de Ordenanza r/ desIgnar con el nombre
PresIdente Nástor KIrchner a la calle que se extlende
desde calle Yaganes hasta el limite con la seccIón F.

La ComIsIón Vecinal Identidad Fuegulna solIcIta se
exceptúe al barrio Identldad Fuegulna ublcado en la
SeccIón J, Maclzos A.B.C. de la Resolución 299/2012,
Decreto MunIcIpal 1162, que no permIten la construccIón
de muro dIvlsorio de mamposteda.

Proyecto de ordenanza rfinstrulr al DEM elensanchamlento de ambas márgenes de la calzada
denomlnada actualmente avenIda HIpollto Yrigoyen en el
tramo ublcado desde la banquera hasta la rotonda del
Aeropuerto MalvInas ArgentInas.

Proyecto de ordenanza dratIficar el Decreto MunicIpal
1030/16, medlante el cüal se apmeba el Convenlo de Uso,
ConservacIón y Custodla 10485, celebrado entre la
MunIcIpalldad de Ushuala y la firma Hormlx S.A.

La DIreccIón ProvInclal de OrganIzaclones Juvenlles
solIcIta se desIgne con el nombre "Plaza de la Juventud"
al espaclo verde cIrcundante a la plaza 2 de Abril.

El señor Lezcano Carlos sollcIta excepcIón al Códlgo dePlaneamlento Urbano y/o EdIficacIón del área R1
(ResIdenclal DensIdad Medla) para ampllar la actual
superficle dedlcada al Mantenlmlento de vehIculos y venta
de repuestos multImarce

El señor Mariano Legulzamón, director de la Escuela
ProvIncial MunlcIpal Lds Alakalufes, sollcIta anexar al
terreno de la escuela el predlo Identlticado como SeccIón
E, Maclzo 18, Parcelas 16 y 18, el cual es utIllzado desde
el año 2005 como espadlo de esparcimlento y recreacIónde los alumnos.

El señor Adolfo Imbed sollcIta el camblo de Indlcador
urbanístico de los predlos identlticados según catastro
como SeccIón J, Maclzo 37, Parcela 5 y Sección 

J.Macizo 37, Parcela 3.

- Propuesta RepublIcana: Proyecto de ordenanza
dincorporar el arlIculo 485 al Anexo I de la Ordenanza
1494, desIgnando el nombre de Armada Argentlna a la
calle ublcada en SeccIón E. Maclzo 30, Parcela 2.

El señor, presidente de; la Empresa Sulfanlquel S.A.,remIte contrato soclal y estatuto y designacIón de
autoridades para ser anexádo al Asunto 489/2016.

Veclnos Identldad
Fuegulna

Se resuelve mantener en comIsIón
para un mayor estudio.
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EI seflor CarlOs Raati, presIdente de Sulfaniquel SA,
Carlos Raso, presidente solIcIta se trate el proyecto de ordenanza que adjunta r/a489/ 2016 Sulfaniquel	 autorizar al propletarlo de la parcela la, maclzo 88,

seccIón F, a la ocupacIón parclal del pasaje peatonal.
Se resuelve mantener en comisión
para un mayor estudio.

Proyecto de Ordenanza r/establecer que el DEM deber
sollcItar a los tItulares o representantes técnIcos de toda
obra públIca o privada a ejecutarse sobre predios que
cuenten o sean lInderos a los cursos de agua que de
intervencIón a la DIrección ProvInclal de Obras y ServIclos
SanItarios a los fines que la mIsma emIta las
consideraclones que estIme pertinentes.

RemIte expedlente SP-3791-2013: Instalación Muelle
Privado Hotel Los Cauquenes". se adjunta a la presente el
Expedlente menclonado anterlormente con Informe S.S.P.
y P.U.. N° 05/2014 de la Subsecretarla de Planeamlento y
Proyectos Utbanos y Acta N° 166 del Co.P.U. De fecha 26
de junlo de 2014, pare su tratamiento.

765/ 2014

116/ 2016 Unlón CIvIca Racfical

Sr. Intendente MunIcIpal

Dictamen FInal: Se aconseja
remItIr a ARCHIVO.-

Convalidan	 I Los Presentes

Pre Dletamen: Se aconseja remItir
las actuaclones a la Comlelón de
InformacIón y Debate Cludadano.

Convalldan	 iLos Presentes
Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la
Ordenanza MunIcIpal n. 3500, Parte Especlal, Anexo XVI,
Gravamen por exceplclones al Códlgo de Planeamlento
Urbano.

Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la
Ordenanza Tarlfarie N° 3501, Parte Especlal, Anexo XVI
Gravamen por EnepcIón al Códlgo de Planeamlento
Urbano.

Pre Dletamen: Se aconseja remItIr
las actuaclones a la Comisión de
Información y Debate Cludadano.
Convalidan	 I Los Presentes
Pre Dletamen: Se aconseja remItir
las actuaclones a la Comlalón de
Información y Debate Cludadano.
Convalldan	 iLos Presentes

869/ 2012 PSP

868/ 2012 PSP

Coneejo Deaderante
de fa Ciudad de

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

Siendo la hora 12:35 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman los
presentes. 	

1
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Coneeja Defiberante

de fa Ciutfai rilshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/03/2017
ASUNTO N°: 869/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 193/1988.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la Ordenanza Municipal
N° 3500, Parte Especial, Anexo XVI, Gravamen por excepciones al Código de
Planeamiento Urbano,

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisió	 nformación y
Debate Ciudadano.-

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA



Concep Defiberante
de Ciudad de gishuaia

COWCE10 DELIBEWIE

DE ClVDAD DE 13.7-CrOAIA

SAWCIOYA CO9 V TI)EXZA DE

OWDEKAWZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente Anexo a la Ordenanza Municipal N° 3500.

"PARTE ESPECIAL

ANEXO XIX

GRAVAMEN POR EXCEPCIONES AL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 1°.- Por toda excepción al Código de Planeamiento Urbano que
otorga el Concejo Deliberante por Ordenanza.

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 2°.- El valor del Gravamen es fijado en la Ordenanza Fiscal, como

un recargo porcentual al Impuesto Inmobiliario que estipula el Anexo IV de la
presente Ordenanza.

DEL RECARGO

ARTÍCULO 3 0•- El valor del Gravamen se incrementa cuando se N aplica a
contribuyentes que solicitan una excepción al CPU una vez incumpli

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES

ARTÍCULO 4°.- Son responsables del pago del Gravamen por Exce

CPU, las personas físicas o jurídicas contribuyentes del Impuesto Inmob

cuyo nombre sea otorgada la excepción.



Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de Ushuaia

DE LAS EXENCIONES
ARTÍCULO 50.- Quedan exceptuados del pago del Gravamen por Excepciones

al Código de Planeamiento Urbano:

a) todos los sujetos exentos del Impuesto Inmobiliario, Anexo IV de la presente;
b) inmuebles urbanos cuyos edificios representen por su antigüedad,

patrimonio histórico de la ciudad, y se hallen en condiciones de conservación

acordes a las normas municipales, sea cual fuere el uso, modificación, mejora

o que se le diese al edificio; y

c) aquellas excepciones requeridas por los Proyectos Especiales tendientes a

la urbanización, regularización de predios y lotes con fines habitacionales

propuestos y emprendidos por el Departamento Ejecutivo Municipal.

DEL PAGO

ARTÍCULO 6°.- El pago del Gravamen por excepción la CPU se hará efectivo

en boleta separada entregada con la del Impuesto Inmobiliario.

ARTICULO 2°.- El Gravamen creado por la presente no implica bajo ningún

concepto una normalización tácita o explícita del apartamiento del Código de

Planeamiento Urbano. Las excepciones revisten tal carácter, y en consecuencia,

su otorgamiento debe estar debidamente fundamentado, técnicamente analizado

y poseer dictamen previo del COPU, garantizando el estudio profesional de su

factibilidad, viabilidad y conveniencia para cada caso en particular.

ARTÍCULO 3°.- El pago del Gravamen por Excepción no 	 a al
Departamento Ejecutivo a convenir cesiones, retiros, intercambios ni 	 ier
otro tipo de condiciones con el contribuyente al cual se le autorice la ex

Tampoco invalida al Departamento Legislativo 	 disponer condiciona

para la excepción, las que deben ser con ignados en la Orde

correspondiente.

SidT f



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de filshuaia

ARTICULO 4°.- Las Ordenanzas que tengan por finalidad otorgar una Excepción

al Código de Planeamiento Urbano deben consignar en su cuerpo la

denominación catastral del inmueble citando sección, macizo y parcela.

ARTICULO 5°.- En caso de transferencia de dominio del inmueble afectado por

el Gravamen, este continúa rigiendo a nombre del nuevo propietario, a menos

que hubiere cesado el apartamiento del Código en vigencia.

ARTICULO 6°.- El Departamento Ejecutivo reglamenta e implementa los

mecanismos administrativos de recaudación y control adecuados en un plazo no
mayor a 30 días corridos desde la promulgación. Vencido dicho plazo, la
presente entra en vigencia."

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

k1



Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de fushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/03/2017
ASUNTO N°: 868/2012.- EXPEDIENTE N°: 21/1995.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar Anexo a la Ordenanza Tarifaria N°
3501, Parte Especial, Anexo XVI Gravamen por Excepción al Código de Planeamiento
Urbano.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.-	 1



Concejo Defiberante
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ConrCE/0 DELIBEWTE

DE CIIMAD DE 137-1VAIJI

SANCIONA CON TVERZA DE

OUEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente Anexo a la Ordenanza Tarifaria N° 5069:

"PARTE ESPECIAL

ANEXO XIX

GRAVAMEN POR EXCEPCIÓN AL CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO

ARTÍCULO 1°.- De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, Parte

Especial, Anexo XIX, a los efectos del pago del Gravamen por Excepción al Código

de Planeamiento Urbano se aplican los siguientes porcentajes de recargo sobre el
impuesto inmobiliario:

I. Inmuebles destinados exclusivamente a vivienda única, propia y permanente:
a) por superación de FOS, FOT, alturas máximas, incumplimiento de retiros

frontales, laterales o contrafrontales y toda otra característica de proyecto que no

hubiese cumplimentado cualquiera de los articulados del CPU en lo

reglamentado y estipulado para la zonificación donde se enclave la propiedad se
dij , establece: 10%; y

b) por usos no permitidos en la zonificación: 20%.

Il. para otros usos o destinos diferentes al punto I: 	 1
a) por superación de FOS, FOT, alturas máximas, incumplimiento

frontales, laterales o contrafrontales y toda otra característica de proye
-)

hubiese cumplimentado cualquiera de los articulados del CP

reglamentado y estipulado para la zonificación donde se (nclave la pro iedak
,

b) por usos no permitidos en la zonificación: 40%.

establece: 307o, y



Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de gishuaia

ARTÍCULO 2°.- Comprobado que el apartamiento del CPU se hubiese efectuado

previo a la promulgación de la Ordenanza de Excepción, el Gravamen recibe un

incremento del 200% respecto de los valores establecidos en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Lo recaudado en concepto del presente Gravamen tiene afectación

específica y se destina al "Fondo de Desarrollo de Infraestructura Urbana" u otro

Fondo de distinta denominación pero con idénticos fines."

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

" 11.% !ii q :171	 10
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Tishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/03/2017
ASUNTO N°: 1927/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 101/2016.-

REFERENTE: La señora Ana Catalina Bienz solicita excepción a las normas de edifica-
ción y planeamiento urbano para la subdivisión de la Parcela 3, Macizo 130, Sección J
del barrio Las Terrazas, Expediente DU-4029-2016.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Pefmanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las preserites actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a lá Comisión de lipfor ción y
Debate Ciudadano.-	 1

Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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de Citufad de Vshuaia

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela identificada catastralmente
como Sección J, Macizo 130, Parcela 3 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR para lo enunciado en el Artículo 1°, un frente mínimo de
parcela de 10m y una superficie mínima de parcela de 300 m 2, de acuerdo al croquis
que como Anexo I corre agregado a la presente, manteniéndose los restantes
indicadores urbanísticos establecidos en el Artículo VII.1.2.1.4 del Código de
Planeamiento Urbano para la zonificación R4 — Residencial Parque, con excepción de
los premios, los cuales no serán de aplicación, y del Retiro Bilateral, exigiéndose
mantener un Retiro Lateral de 3.00 metros hacia cada una de las parcelas lindantes a
los predios no objeto de esta subdivisión.

ARTICULO 3°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación lo
enunciado en los Artículos V.1.6. "Parcelas Atípicas", del Código de PlaneamientoUrbano.

ARTICULO 4°.- Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la
independencia funcional y estructural de las construcciones y a la unificación de un
lenguaje arquitectónico similar en ambas viviendas.

ARTICULO 5°.- Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la construcción
de una sola vivienda en cada una de las parcelas resultantes de la subdivisión,
teniendo por objeto permitir el acceso a financiación hipotecaria para su construcción.

ARTICULO 6°.- Los gastos que demande la subdivisión parcelaria y su posterior
inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, quedarán 	 cargo de losPropietarios de la parcela.

ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para spo ulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archl*.
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Anexo I



Concejo Deliberante
de fa Ciudat de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/03/2017
ASUNTO N°: 765/2014.-	 EXPEDIENTE N°: 3/2008.-

REFERENTE: Remite expediente SP-3791-2013: Instalación Muelle Privado Hotel Los
Cauquenes". se adjunta a la presente el Expediente mencionado anteriormente con In-

forme S.S.P. y P.U.. N° 05/2014 de la Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Ur-

banos y Acta N° 166 del Co.P.U. de fecha 26 de junio de 2014, para su tratamiento.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de I formación y
Debate Ciudadano.-

Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYA

(IV 510,11 .01é4,',,



Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- ARTICULO 1°. - AUTORIZAR el uso " Muelle/Embarcadero", en la
parcela J-40-10, para la instalación del proyecto "Terminal Marina Muelle Los

Cauquenes" que tramita en Expediente SP-3791-2013.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el artículo 1°, quedará condicionada al

cumplimiento de la Resolución S.D.S.y A. N° 167/14, y a la suscripción de un convenio

de uso con la Municipalidad para la parcela J-40-10 que establezca un canon de uso
para la misma.

ARTICULO 30• - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y
Debate Ciudadano el viernes 17 de marzo del corriente afío a las 13:00 en
el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos dé tratar los siguientes asuntos:
1286/16 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del artículo 16, inciso
d) y del articulo 18 de la Ordenanzg Municipal N° 5055 al Sr Roberto Aquino;
1602/13 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen de Regis-
tro, Habilitación y Categorización de Inmuebles destinados al alquiler como
vivienda unipersonal o famillar;
725/14 proyecto de ordenanza referente a modificarel articulo 1° de la Orde-
nanza Municipal N°3279 referente a prohibirel estacionamiento devehículos
para la venta con publicidad alusiva a ese fin, sobre la Avenida San Martín;
1927/16 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la
parcela 3, macizo 130, sección J del Barrio Las Terrazas;
761/14 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado Hotel
Los Cauquenes;,
869/12 proyectode ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI G rava men
por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la Ordenanza fiscal;
868/12 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI Grava men
por Excépciones al Código de Planeamiento Urbano, a la ordenanza tarifarfa.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información° y
Debate Cludadano el viernes 17 de marzo del corriente año a las 13:00 en
el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1286/16 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del artículo 16, inciso
d} y del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055 al Sn Roberto Aquino;
1602/13 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen dé Regis-
tro, HabilitacIón y Categorización de Inmuebles destinados al alquiler como
vivienda unipersonal o familiar;

725/14 proyecto de ordena nza referente a modificar el articulo 1°de la Orde-
nanza Municipal N°3279 referente a prohibirel estacionamiento devehículos
para la venta con publicidad alusiva a ese fin, sobre la Avenida San Martín;
1927/16 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la
parcela 3, macizo 130, sección J del Barrio Las Terrazas;

765/14 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado Hotel
Los Cauquenes;

869/12 proyectode ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI Gravamen
por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la Ordenanza fiscal;
868/12 proyectodeordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI Grava men
por Excepciones al adigo de Planeamiento Urbano, a la ordenanza tarifaría.
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y
Debate Ciudadano el viernes 17 de marzo del corriente ario a las 13:00 en
el recinto d9,sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:
1286/16 proyecto de ordenanza referente a éxceptuar del artículo 16, inciso

y del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055 al Sn Roberto Aquino;
1602/13 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen de Regis-
tro, Habilitación y Categorización de Inmuebles destinados al alquiler como
vivienda unipersonal o familiar;
725/14 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la Orde-
nanza Municipal N°3279 referente a prohibirel estacionamiento de vehículos
para la venta con publicidad alusiva a ese fin, sobre la Avenida San Martín;
1927/16 pmecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la
parcela 3, macizo 130, sección J del Barrio Las Terrazas;
765/14 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado Hotel
Los Cauquenes;
869/12 proyecto deordenanza referente a incorporar, ei Anexo XVI Grava men
por EXcepciones al Cádigo de Planeamiento Urbano, a la Ordenanza fiscal;
868/12 proyecto de ordena nza referente a incorporar, el Anexo XVI Grava men
por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la ordenanza tarifaría.

Preside: toncejal Silvio Bocchicchio

Jueves 16 de marzo de 2017
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
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B. ASUNTOS ENTRADOS
ORDEN DEL DÍA

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Cornísion de Infoimación y Debate
Ciudaciano el yiernes 17 de marzo del comente año a as 13:00 en el recinto de
sesiones 'Jorde umar Retamar" sito en Don Bosco N 437, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:

1286116 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del artículo 16, inciso d) y del
artículo 18 de la Ordenanza Munkipal N° 5055 al Sr. Roberto Aguino;

1602113 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen de Registro,

Habilltactón y Categorizacdn de inmuebles destinados al alquiler como vivienda
unipersonal o familiar;

725/14 proyecto de ordenanza referente a modifKar el artículo 1 de la ordenanza Monicipal N° 3279 referente a prohibir el
estacionamiento de venículos para la venta con publícidad alusiva a ese fin, sobre la Avenida San Martin:

1927/16 proyecto de ordenanza referente a autonzar la subdivisdn de ia parcela 3, rnadzo 130, sección 3 del Barrío Las Terrazas;
765/14 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado Hotel Los Cauquenes;

869/12 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI Gravamen por Excepciones al Códígo de Planeamiento
Urbano, a la ordenanza fiscal;

868/12 proyecto de ordenanza referente a incorporar, el Anexo XVI Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento
Urbano, a la ordenanza tanfaría.

Presde: concejal Silvio Bocchrechlo



Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
17 DE MARZO DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 17 días del mes de marzo del año 2017, siendo la hora

13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 29/2017, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Silvio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes

correspondientes a las Comisiones Permanentes de Legislación e Interpretación,

Policía Municipal y Planeamiento y Obras Públicas que se detallan a continuación:

asunto 1286/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del artículo 16,

inciso d) y del artículo 18 de la ordenanza 5055 al Sr. Roberto Aquino;

asunto 1602/2013 proyecto de ordenanza referente a instituir el Régimen de

Registro Habilitación y Categorización de Inmuebles destinados a alquiler como

vivienda unipersonal y familiar;

asunto 725/2014 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N° 3279 referente a prohibir el estacionamiento de vehículos

para la venta con publicidad alusiva a ese fin sobre la avenida San Martín;

asunto 1927/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la

parcela 3, macizo 130, sección J del Barrio Las Terrazas;

asunto 765/2014 proyecto de ordenanza referente a instalación Muelle Privado

Hotel Los Cauquenes;

asunto 869/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el anexo XVI

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la ordenanza

fiscal, y

asunto 868/2012 proyecto de ordenanza referente a incorporar el anexo XVI

Gravamen por Excepciones al Código de Planeamiento Urbano, a la ordenanza

tarifaria.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son serán Argentinas"



Concejo Deliberante
de Ciudad de ,lishuaia

Se encuentran presentes los concejales Gastón AYALA, Juan Manuel ROMANO, Hugo

ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT y el Jefe de programa de

Información y Debate Ciudadano Héctor PALACIO. 	

Se encuentran presentes por el asunto 1602/2013 los sres. Guillermo Torres, Ignacio

Díaz y Claudio Fernández y vecinos de la ciudad. 	

Por el asunto 1286/2016 se encuentra presente el Sr. Aquino. 	

Por el asunto 765/2014 se encuentran presentes los Sr. Gabriel Rayes y Sebastián

Tuvio. 	

Por los asuntos 725/2014, 1927/2016, 765/2014, 869/2014 y 868/2012 no hay

interesados presentes. 	

El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra

al secretario de comisión. 	

Por secretaria se da lectura al decreto de convocatoria y toma la palabra el presidente

de la comisión, quien hace una presentación power point en relación al asunto

1602/2013, lo explica y responde preguntas que realizan los vecinos durante su

exposición. 	

El Sr. Guillermo Torres hace referencia a que la propiedad privada es un principio

inviolable. Asimismo sostiene que si hay gente que tiene una pocilga, hay un Estado

que no se ocupó del tema. 	

Por otra parte sostiene que si tiene todo los planos aprobados por municipalidad, y las

cosas en regla, no se sometería a que otras personas decidan por el precio del alquiler,

aunque este sea sugerido. 	

El Sr. Jorge Ontiveros sostiene que el municipio debe pelear por una ciudad formal.

También menciona que este tipo de situaciones, que terminan siendo reguladas,

tienden a generar un aumento del precio de los alquileres. 	

Por otra parte hace mención a que no debería estar inscripto 	 quien tiene

departamentos en alquiler en la IGJ, tal como establece el proyecto, si ya lo hace en la

FIP. 	

relación al mismo asunto el Sr. Fernández Claudio sostiene que esta es una

cuestión constitucional entre el Concejo Deliberante y la Provincia. Por otra parte

expone que los contratos de locación son actos civiles, respetando la libertad negocial,

_as Islas Malvinas, Ceorgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de rtishuaia

y no son una actividad comercial. Opina que con este proyecto se vería ilegal una
actividad que en el Código Civil es legal. El problema en el fondo es la irregularidad o
marginalidad. 	

El Sr. Ignacio Díaz, quien tiene locales de alquiler, sostiene que la municipalidad debe
controlar sobre los aspectos que no están controlados, para mejorar. 	
Un vecino sostiene que el valor del alquiler no supera la mitad del sueldo de un
empleado de comercio, tal como sucedía hace tiempo. 	
Otro vecino cuenta los problemas que tiene con su alquiler, y apunta que alquila a
través de una inmobiliaria. 	

El Sr. Fernández insiste en el problema de la informalidad, la cual pone en alquiler
viviendas que no deberían alquilar. 	

j:01	
Una vecina expone que quienes alquilan no son escuchados ni tenidos en cuenta por
nadie a la hora de lidiar con malos inquilinos, advirtiendo que puede generarse una
desinversión de los privados. 	
El Jorge Ontiveros retorna exponiendo que el proyecto tiene excesivos requisitos y que
la ordenanza debería captar a aquellos que deseen registrarse ya que tal como está
redactado se trata de un condicionamiento a todos. Menciona que es inconstitucional el
proyecto. 	

Otro vecino expone la desactualización y contrariedad del proyecto en relación al
nuevo Código Civil. 	

Jorge Ontiveros retorna contando la experiencia de empadronamiento voluntario del
año 2006 en el marco del plan estratégico y la búsqueda de mejora y regularización de
la ciudad que, en el momento, era informal. 	--
Distintos participantes abonan a la importancia de creación de una defensoría que
acompañe a los inquilinos que no tienen recursos o conocimientos respecto de la
normativa, para protegerlos. Por otro lado se advierte sobre la responsabilidad del
municipio ante situaciones que puedan darse en el periodo de 6 meses para
adecuación que promueve el proyecto en discusión. 	

na vecina expone su desacuerdo con el proyecto ya que el municipio carece de
tribuciones para intervenir la relación entre privados, lo cual devendrá en conflictos

judiciales y acciones legales que generarán consecuencias económicas por las costas

`Las Islas Makinas, Georgiasy Sandzidch del Sur, son y serán Argentinas"
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legales que estos litigios generen. Suma además que hace muchos años hubo una ley

de alquileres que generó el retiro de muchas unidades habitacionales del mercado. 	
En relación al asunto 1286/2016 el Sr. Aquino explica su problemática. 	

Por último en relación al asunto 765/2014 el Sr. Rayen explica que el concejo había

sugerido que el muelle se utilizará en forma gratuita, donde la inversión es a costa del

Hotel Los Cauquenes. No vemos por parte de la empresa complicaciones para que el

muelle no se haga. La utilización del muelle es exclusiva para las personas que se

hospedan en el hotel, y no así el resto de la ciudadanía. 	

Por otra parte sostiene que Los Cauquenes cumplió con todos los pasos legales,

solicitando únicamente al concejo, que habilite el muelle, para evitar trasladar el

pasajero a la ciudad. 	

Una vecina plantea quien realiza controles a la lancha que transporta pasajeros del

hotel y quien controla que no entre droga a la ciudad por medio de ese muelle. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente les

informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 20

de marzo del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta.-

Siendo la hora 15:45, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes.

Marcei yer
Legaio 3253

1
eb

Guest
tián TUVIO

ervices Manager
auquenes Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgiasji Sandwich del Sur, Sony serán Argentinas"
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Convenio
USHUAIA BY

LO S CAUQU ENE S
antes y un después.

-Club Afasvn 

Nos complace notificarles que el Hotel Los Cauquenes ha gestionado ante las
autoridades pertinentes (Vías navegables, Dirección de Puertos, Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente y COPLAN) el permiso para la
construcción de un Muelle en la costa del canal Beagle, en la Bahía
Cauquenes. Dicha solicitud ya se encuentra en el Honorable Concejo Deliberante en
proceso de aprobación por la Comisión encargada a tal efecto.

Es intención de la Empresa Los Cauquenes Ushuaia S.A, una vez aprobado y
construido el Muelle, extender el uso del mismo a la Armada Argentina, a la
Prefectura Naval, al centro de investigación CADIC y a los socios activos de AFASYN

Por este motivo es necesario que vuestras Instituciones firmen un Convenio de Uso
para que los propietarios de embarcaciones

El uso establecido para dicho amarradero será el siguiente:

Estará limitado a embarcaciones menores con un tonelaje no mayor a 6

toneladas.
Será permitido el acceso solamente a socios propietarios de embarcaciones

con sus correspondientes habilitaciones náuticas actualizadas por la PNA,
certificados habilitantes y seguros vigentes.

Será permitido el amarre en uha banda lateral del muelle, en lapsos no

mayores a las tres horas diarias.
Deberá cumplimentarse todo lo establecido en el Reginave (Régimen de la

Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre), principalmente en lo concerniente a:

-Buque en Puerto: Título 3, Capítulo 2, sección 3 y Título 4, Capítulo 4, sección 99,

-Actividades Náutico-Deportivas y Reglamento de botes a remo: Título 4, Capítulos

2 y 13.
-De la Prevención de la Contaminació n proveniente de buques: Título 8, Capítulos 1

al 5.



TITULO 1 0 - Amarre

Artículo General
El Muelle de Bahía Cauquenes sólo aceptará el ingreso de barcos de socios de
AFASYN, Club Náutico Ushuaia y Ecoturismo que posean embarcación registrada
con amarra en su fondeadero. En el Caso específico de la ARA o la PNA se aceptará
el ingreso en ocasiones tenidas como emergencias náuticas o socorro a otras

embarcaciones.

Embarcaciones de Socios

Artículo 1.
Las embarcaciones de los Socios de los clubes conveniados amarrados al Muelle
Cauquenes deberán tener enarbolado el Pabellón Nacional y el gallardete del su
Club de asiento, desde su ingreso a muelle hasta su regreso a su fondeadero
habitual o amarre de asiento.

Artículo 2.
Todas las embarcaciones que naveguen en proximidades del muelle Cauquenes
deberán hacerlo a velocidad mínima de gobierno.

Artículo 3.
Al momento del amarre en muelle Cauquenes todas las embarcaciones en sus
bandas deberán tener colocadas, obligatoriamente, por lo menos 2 (dos) defensas
adecuadas por banda.

Artículo 4.
Queda prohibido hacer uso de los inodoros de las embarcaciones en el muelle o en
la Bahía Cauquenes, como también arrojar desperdicios. Éstos serán llevados a
tierra para depositarlos en los recipientes disponibles a tal efecto.

Artículo 5.
La conexión de la línea de corriente eléctrica del muelle, deberá hacerse tomando
las precauciones del caso en los lugares habilitados para ello, debiendo registrarse
en la Conserjería, facilitando y compartiendo si fuera necesario, su uso con los
demás usuarios ocasionales de amarre en el muelle.
Queda prohibido dejar el cable conectado a la línea caso se retire
momentáneamente el propietario y/o el barco, por estrictas razones de seguridad.

Amarras. Régimen

Artículo 6.
La asignación de amarre o el cambio de ubicación de los mismos es competencia
del Hotel Los Cauquenes, quien podrá introducir todas las modificaciones que crea
conveniente. Los propietarios de los barcos amarrados (siempre en uso eventual)
no podrán alegar derechos adquiridos contra esas modificaciones; dichos cambios
no serán nunca arbitrarios y se fundamentarán siempre en la seguridad de las
embarcaciones y/o los intereses del Hotel Los Cauquenes.

Artículo 7.
Dentro del Muelle las embarcaciones deben permanecer en la banda que tuvieran
asignada, prioritariamente la banda sur del Muelle. No se podrá cargar agua, ni
limpieza con mangueras o cualquier otra necesidad, respetando las indicaciones de
los carteles colocados al efecto con prohibición de lavado, mantenimiento o
reparaciones o asemejados, entendiendo que es Muelle apenas para amarre

eventual.
Artículo 8.

Los responsables de las embarcaciones están obligados a comunicar a la
Conserjería del Hotel Los Cauquenes, o al personal embarcado de la Lancha
Akawaia cualquier desperfecto o anormalidad que noten en su amarre.

Artículo 9.
No es obligación del Hotel colaborar en el amarre de las embarcaciones ni se



responsabiliza por daños ocasionado'á por negligencia ni malas maniobras en barcos
que se accidenten u ocasionen daños en barcos de terceros.

Artículo 10.
Todo socio de los clubes citados podrá mantener el derecho a amarre eventual en el
Muelle Cauquenes siempre y cuando esté con la cuota social mensual paga en su
club de origen.

Artículo 11.
Queda expresamente prohibida la explotación y/o uso comercial de las
embarcaciones amarradas eventualmente en el Muelle Cauquenes.

Artículo 12.
Los barcos que arriben al Muelle Cauquenes únicamente podrán embarcarse y
desembarcarse al y desde el muelle, no pudiendo hacer uso de botes de goma o
embarcaciones menores.

Daños a embarcaciones

Artículo 13.
En caso de avería de embarcaciones amarradas, ocasionadas por otra en
navegación, los gastos de la reparación correrán por cuenta del propietario de la
embarcación causante, quien podrá además ser pasible de sanciones disciplinarias
aplicadas por sus clubes de origen.

Artículo 14.
El Hotel Los Cauquenes no se responsabiliza por robos, hurtos o accidentes, como
así tampoco por averías producidas en las embarcaciones a muelle, en amarre
eventual.

Artículo 15.
El Hotel Los Cauquenes deslinda toda responsabilidad de mantener a flote y/o
resguardar a embarcaciones que hayan presentado rumbo o hubieran sido mal
amarradas.

Artículo 16.
En caso de peligro inminente de deterioro de una embarcación por cuestiones
climáticas, la Conserjería del Hotel Los Cauquenes podrá disponer las medidas que
considere necesarias, e incluso pedir el zarpe inmediato del Muelle.

Cumplimiento Disposiciones Legales

Artículo 17.
Los responsables de las embarcaciones que eventualmente amarren en el Muelle
Cauquenes, están obligados a registrar en el Libro de Movimientos que se
encuentra en la Conserjería, todas las salidas y entradas de su embarcación de
acuerdo a las disposiciones de la Prefectura Naval Argentina.

Artículo 18.
Los propietarios de las embarcaciones deberán poseer carnet habilitante para poder
amarrarse en el Muelle Cauquenes. En caso de que no lo tuvieran podrán zarpar
acompañados por una persona que lo posea, previa presentación del carnet
habilitante en Conserjería. De acuerdo con el Reglamento de la Prefectura Naval
Argentina (PNA), el Conserje de turno prohibirá la zarpada de toda embarcación
que no sea timoneada por un habilitado al efecto.

Artículo 19.
Los Socios de los Clubes conveniados, responsables de las embarcaciones, están
obligados a mantener las mismas conforme a lo estipulado en la Reglamentación de
la Prefectura Naval Argentina (PNA), así mismo cuando naveguen deberán estar

(	 munidos de la documentación exigida por dicha Autoridad.



Amarras de Cortesía

Artículo 20.
El Muelle Cauquenes dispone de "amarras de cortesía" como expresión de respeto y
afecto o reconocimiento a una necesidad urgente de un navegante ajeno al Hotel
Los Caquenes o los Clubes conveniados, para que tome amarra en el Muelle. El
plazo de gratuidad será de hasta 2 (dos) días corridos para embarcaciones de
Pabellón Nacional y para las extranjeras de hasta 5 (cinco) días corridos.

Amarras Transitorias

Artículo 21.
El Hotel Los Cauquenes podrá conceder "amarras transitorias" autorizando a quien
no fuera socio de los Clubes Conveniados para que amarre su embarcación en el
Muelle, abonando para ello la tarifa que fije la Conserjería.

Artículo 22.
El titular de una "amarra transitoria" no podrá ingresar visitas al Muelle, y para salir
a navegar con su embarcación, deberá disponer de toda la documentación personal
y de la embarcación, además de la dotación de los elementos exigibles por la
autoridad marítima para la navegación.

Artículo 23.
Las "amarras de cortesía" y/o "amarras transitorias" serán otorgadas ad-
referendum de la Administración del Hotel Los Caquenes, la que se reserva el
derecho de concederlas, fijarles plazo, renovarlas y/o anularlas.

Botes auxiliares de Visitantes

Artículo 24.
Se considerará bote auxiliar aquél que por su tamaño pueda ser transportado en la
embarcación que se amarre al Muelle Caquenes y no posea motor fijo. Los botes
auxiliares no podrán ser más de 1 (uno) por cada embarcación que amarra. En el
caso que un bote de goma posea motor el mismo no deberá ser utlizado a motor y
sí moverlo a remo.

Artículo 25.
Los chinchorros deberán tener el nombre de la embarcación a la que pertenecen.
Además deberán ser colocadas defensas apropiadas en todo su banda y deberán
ser amarrados en las inmediaciones del Muelle. Queda prohibido dejarlos
amarrados a las embarcaciones, salvó en el caso de que se encuentren a
disposición de personas embarcadas.'

Artículo 26.
Los botes auxiliares no podrán ser conducidos por menores, ni por personas que
carezcan de carnet habilitante a tal efecto.

Artículo 27.
Los socios de los clubes conveniados, amarrados al Muelle no podrán hacer uso de
sus embarcaciones como vivienda, ni promover fiestas o comidas a bordo, ni
transitoriamente, ni en forma excepcional.

TITULO 20 - EMBARCACIONES MENORES

Tipo de embarcaciones
Artículo 28.

En el Muelle se podrá solicitar el ingreso de embarcaciones menores (Optimist,
Finn, Penguin, Snipe, Cadet, 4.20, 4.50, 4.70, Laser, Europa, tablas, y Kayaks),
mediante presentación de nota previa y bajo la consideración de aprobación por
parte del Hotel Los Cauquenes. Ejem:plo, bajo algún encuentro menor de vela o de
kayakismo previamente organizado y autorizado por la PNA.



Cumplimiento Disposiciones Legales
Artículo 29.

Los interesados deberán presentar la documentación correspondiente que avale la
propiedad de la embarcación que ingresa. En caso de menores, ésta deberá estar a
nombre de los padres, tutor o mayor responsable del menor, el que deberá prestar
autorización escrita para que el menor navegue fuera de las aguas de la Bahía
Cauquenes.

Artículo 30.
La embarcación deberá ser inscripta en el Registro de su Club de asiento.

Artículo 31.
La Conserjería del Hotel Los Caquenes o su Gerencia se reserva el derecho de
admisión o permanencia de las embercaciones en el Muelle Cauquenes.

Artículo 32.
El ingreso de una embarcación por este régimen, no significa antecedente alguno
para derecho de amarre.

Registro de entradas y salidas

Artículo 33.
Se deberá:
a) Llenar el registro de entrada y salida de embarcaciones en cada oportunidad que
se ingrese al Muelle Cauquenes. El Socio de los Clubes Conveniados a cargo de la
embarcación amarrada al Muelle Caquenes será responsable de registrar la salida y
regreso en el libro de registro que se encuentra en La Conserjería del Hotel. Para
ello efectuará una navegación prudehte en la Bahía Cauquenes.

BOTES DE REMO
Para poder bajar botes a remo desde el Muelle Cauquenes se requerirá ser mayor de

edad, saber nadar y llevar colocado el respectivo chaleco salvavidas.

Horario de utilización
Artículo 34.

Se podrán usar las embarcaciones de remo, a partir de las 10:00 horas y hasta las
15:00 horas, solicitándolo en la Conserjería del Hotel Los Cauquenes. Los menores
deberán contar con la autorización escrita de sus padres y usar obligatoriamente el
chaleco salvavidas.

TITULO 40
USO DEL MUELLE COMO EMBARQUE OCASIONAL

Artículo 35.
El uso del Muelle de embarque será exclusivo de los Socios de los Clubes
Conveniados, salvo que la Conserjería autorice casos especiales y destinado
exclusivamente a embarque y desembarque de las embarcaciones y cualquier otro
uso deportivo con permanencia máxima de 30 minutos en el Muelle, apenas para
los días sábados, domingos y feriadds.

TITULO 5- REGIMEN DE MUELLE

Artículo 36.
Uso de Muelle
El Muelle es de uso ocasional y exclusivo para los socios de los clubes conveniados.(..,
No se proveerá a quien amarre instalaciones de agua y energía eléctrica, tampoco
los cabos de amarra, orinques, disparadores, aros, boyas, defensas, etc.



Responsabilidades

Artículo 37.
Es responsabilidad de los patrones de las embarcaciones que amarren en el Muelle:
a) La seguridad de los niños menores de 12 años, ya sean hijos o invitados. Estos
no podrán circular solos, a menos , qu'e cuenten con el correspondiente salvavidas.
b) La seguridad de los invitados. Estos no podrán circular solos y deberán utilizar el
correspondiente salvavidas.

Prohibiciones

Artículo 38.
Se fijan las siguientes limitaciones:
a) Sobre el Muelle Cauquenes no se puede realizar ningún tipo de trabajo, ya sea
de pintura, lavado, reparaciones, etc.
b) Sobre el Muelle Cauquenes no se puede depositar elementos de ningún tipo, ya
sean carpas, defensas, rampas, planchadas, etc.. También se encuentra prohibido
depositar bolsas de residuos o desperdicios, debiéndose utilizar los recipientes que
se hallan a tal efecto dispuestos en el Muelle.
c) Queda terminantemente prohibido tirar desperdicios al espejo de agua o en
cualquier otro lugar no habilitado a dichos fines, como asimismo arrojar residuos
peligrosos y prohibidos en lugares no habilitados a tal fin.
d) Sobre el Muelle no se puede tomar sol, ubicar sillas o reposeras, tampoco se
puede pescar, ni efectuar reuniones que dificulten el paso de los propietarios a sus
embarcaciones.
e) Queda expresamente prohibido transvasar o depositar combustibles, como
alterar o modificar las instalaciones y accesorios que componen el Muelle en su
totalidad.
f) Queda expresamente prohibido conectar la embarcación a la red de electricidad.
g) Queda prohibido amarrar al Muelle botes auxiliares o cualquier otro tipo de
embarcación que no sea la declarada por el titular.

Seguros

Artículo 39.
El socio de los clubes conveniados sé responsabiliza personalmente por la
documentación requerida por la legislación vigente en cumplimiento de normas
laborales y de seguros al personal embarcado y constituyéndose en principal
pagador de las lesiones que él o los embarcados en su barco puedan sufrir y los
daños que pudiera causar durante su permanencia en el Muelle, liberando al Hotel
Los Cauquenes Club de toda responsabilidad.

Artículo 40.
No está permitido hacer fuego en los' barcos, encender hornallas, preparar y/o
servirse comidas en público, y toda otra actividad que signifique un riesgo para las
embarcaciones en el sector destinad6 apenas al atraque ocasional en el Muelle.

Artículo 41.
Las embarcaciones en el Muelle no podrán tener las velas establecidas en los
enrolladores, carpas o toldillos. Una vez que la embarcación haya sido amarrada,
no se permitirá subir a los mástiles, como tampoco cambiar de lugar o posición de
amarre sin consulta previa.

Artículo 42.

ja
obligación de cada usuario del Muelle, mantener el orden y la limpieza del lugar,

debiendo evitar además que las tareas que realice en su embarcación, perjudiquen
otras embarcaciones.



Gonza o Vanzi
Presidente

y

Quedando a disposición de Uds. para más detalles, aprovechamos la ocasión para
saludarlos muy cordialmente y agradecerles la atención dada al asunto,

Firma Geren e
Karina CATELANI

Gerente
Los Cauquenes Ushualo
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CONVENIO RECÍPROCO DE ACTIVIDADES NÁUTICAS

Considerando que el Hotel Los Cauquenes ha gestionado ante las autoridades
pertinentes (Vías navegables, Dirección de Puertos, Secretaria de Desarrollo
Sustentable y Medio Ambiente y COPLAN) el permiso para la construcción de un
muelle en la costa del canal Beagle, en la Bahía Cauquenes, y que dicha solicitud ya
se encuentra en el Honorable Concejo Deliberante en proceso de aprobación por la
Comisión encargada a tal efecto, se reúnen la Empresa Los Cauquenes Ushuaia S.A,
por una parte, y por la otra, el Club Náutico Ushuaia, para que una vez aprobado y
construido el Muelle, se extienda el uso del mismo a la actividad náutica de la
ciudad.

Para este motivo es necesario que nuestras Instituciones firmen este Convenio de
Uso Reciproco de muelles para que las embarcaciones registradas en el Club
Náutico Ushuaia cuenten con el uso del muelle Los Cauquenes, si así fuera
necesario, como así también las embarcaciones registradas a nombre de Hotel los
Cauquenes podrán utilizar el muelle deportivo del Club Náutico Ushuaia.

El uso de los mismos será respetando las disposiciones legales establecidas en el
Reginave (Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre) y los
req uisitos/reglamentos impuestos por cada institucion:

Tonelaje maximo de la embarcacion y tipo de embarcacion'es
Horario de utilizacion
Tarifas establecidas entre Los Cauquenes y las asociaciones nautica
Regimen de amarre
Prohibiciones

En este Convenio de uso reciproco de muelles tambien se contempla el regirnen de
Amarras de Cortesía como expresión de respeto y afecto o reconocimiento a unanecesidad de urgencia o emergencia de los navegantes en general.
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Serior Presidente
Concejo Deliberante de Ushuaia
Dn. Juan Carlos Pino. 

Habiendo tomado conocimiento que en fecha 17 de
marzo ppdo. se reunió la Comisión de Información y Debate Ciudadano con el
objeto de poner a consideración pre dictámenes correspondientes a las Comisiones
Permanentes de Legislación e Interpretación, Policia Municipal y Planeamiento y
Obras Públicas — en particular — asunto 1602/2013 proyecto de ordenanza referente
a instruir el "Regimen de Registro Habilitación y Categorización de Inmuebles
destinados a alquiler como vivienda unipersonal y familiar" y al no poder concurrir
personalmente a la misma, queremos dejar constancia escrita de nuestro parecer
respecto a la intervención que se pretende realizar sobre una operatoria contractual
entre privados amparada, observada y actualizada en nuestro Código Civil y
Comercial de la República Argentina — Ley 26.994 Promulgada el 7 de octubre de
2014, Capitulo 4, Locación.

En tal sentido siendo una operatoria — normada —
entre privados es inconcebible que se pretenda regular la misma estableciendo una
categorización que en definitiva solo encubrirá la fijación de un monto de alquiler
mensual a abonar por los inquilinos. En la actualidad este monto es generado por la
oferta y demanda de la plaza y no es arbitrario sino que surge del mentado
"mercado" que se compone ni mas ni menos que de la demanda de los inquilinos, la
oferta de los propietarios y principalmente el Estado que es en definitiva el gran
regulador del mismo a través de la construcción de vivienda social.

Los propietarios de inmuebles damos un servicio
que implica una inversión "de riesgo" ya que para poner en el mercado una vivienda
en alquiler se deben erogar sumas cuantiosas producto de arios de esfuerzos,
obteniendo a cambio, y esto es demostrable fínancieramente, una rentabilidad que
nos permite muy a largo plazo la amortización del capital puesto. Y eso en
situaciones nonnales, con un mercado deprimido como en el presente, se tiene
desocupada la vivienda por largos periodos por lo tanto el recupero es mucho mas
lento y todo a "nuestro riesgo". No andamos los propietarios solicitando
instrumentos para que nos ocupen las viviendas y que se nos establezca un precio
alto de alquiler mensual, por que tenemos que recuperar lo que pusimos.

Para llegar a un final de obra hemos tenido que dar
umplimiento a innumerables regulaciones y nomas del ofício regladas por la

cipalidad de Ushuaia.



No queda claro el porque de la participación de la
IGJ.

Atentamente.
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La nuestra es una actividad inscripta en la AFIP y
que tributa a la Provincia a través de Ingresos Brutos, no es una actividad oculta o
clandestina que seguramente es a la que se deberia controlar y erradicar ya que es la
única que atenta contra la seguridad e integridad de los inquilinos.

Llama la atención entonces que el proyecto de
ordenanza que se pretende aprobar solo será de aplicación justamente con aquellos
propietarios que hoy somos "visibles". El mismo tiene todas y cada una de sus
protecciones orientadas hacia los inquilinos, como si el acuerdo entre Civiles, que
es en deflnitiva el Contrato de Locación, no las contemplara. En este proyecto no se
pone ningún énfasis, por ejemplo, hacia las responsabilidades y obligaciones que le
caben a aquellos inquilinos inescrupulosos que una vez ingresados en la propiedaddan a la misma un uso totalmente indebido en todas sus formas, devolviendo en
algunos casos viviendas destmidas, por el contrario se pone toda la atención en los
propietarios en un intento de avasallar nuestros derechos.

Tan es así la intrusión que se pretende sobre la
propiedad privada, que este proyecto prevé multas a los propietarios que tengamos
inmuebles ociosos, es decir que la propiedad y el esfuerzo para construirla es
nuestro pero no podemos disponer de la misma confonne a nuestro derecho, por el
contrario se nos obliga a tenerla ocupada con inquilinos. Podria también darse el
caso que aunque quisieramos, si por alguna razón el mercado cae estrepitosamente
no sería posible ocuparlas; tendriamos entonces que pagar multa todos los dias? Un
disparate total.

Los inquilinos ya se encuentran escuchados en
Defensa al Consumidor y si esto a criterio de los Seriores Concejales no alcanza,
sería tal vez oportuno crear dentro del ámbito Municipal un espacio de mediación
que pennita que acudan al mismo tanto inquilinos como propietarios a plantear
situaciones de conflicto entre las partes.



.99	
y

DE 1EN Tiy,t hqo IINGRESADOS
,

F.Expte. jer

Girado:

'-hgetido:

Gmaa é-1
"Wz.- 42 - gr traF

nzamico	 .
frvG6,v, c--4244 lacilGth 1440 ‹S-• .( -/64/ cmzeri2c)c7t344

£77 s-.4

2cIA-tf	 <

buta. :	 --+-02 8r ti

Ushuaia, 17 de marzo de 2017.

Sr. Presidente
Concejo Deliberante de Ushuaia
S/D

Los abajo firmantes, en su carácter de miembros de martilleros
y corredores inmobiliarios matriculados vienen a plantear fonnal oposición a la admisión
del proyecto de regulación de alquileres urbanos en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia,
conforme los fundamentos que se exponen resumidamente en la presentación que se
adjunta, ello sin perjuicio de ampliar los mismos en caso de proseguir la tramitación del
mismo, toda vez que se procurará el control constitucional por vía jurisdiccional.

Sin otro partícular, saludamos atte.
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ANALISIS CONSTITUCIONAL

Es alarmante que un proyecto como el que hoy nos ocupa haya sido presentado para su
estudio, superados controles internos, evaluado en la comisión respectiva y puesto a

consideración
 en Audiencia Pública, pues habla a las claras de una deficiente labor

legislativa que es esencial para este órgano del Estado.

Con el apoyo de la cláusula programática constitucional de "acceso a una vivienda digna",
se encara un proyecto tendiente a regular la actividad de renta de todos los inmuebles
alcanzados por la ley 23091 (art. 2 del proyecto), sin advertir que dicha normativa fue

derogada en el afío 2015.

Esta primera "desprolijidad" por llamarla de alguna manera, tornaría inviable la

aprobación del proyecto, no obstante, a la luz de las irregularidades que luego se verifican,

parece una cuestión menor.

No puede desconocer el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia que vivimos en un
estado democrático, con apoyo en la Constitución Nacional y en el principio de división
de poderes por cuanto, la materia contractual en general y las locaciones en particular, ya
se hallan reguladas debidamente en el Código Civil y Comercial de la Nación y el órgano
legislativo municipal carece de facultades para reglamentarlo.

¿Por qué?

-No es una facultad delegada por la Nación a las provincia y menos aún a los municipios,

(Art. 75 inciso 12 CN)
-La regulación que se propone afecta derechos consagrados en las constituciones nacional
y provincial, en cuanto al derecho de libre disponibilida d de la propiedad (Art. 17 CN;

Art. 14, inc, 13 Const. TDF)
-E1 sistema sancionatorio castiga conductas lícitas
-E1 sistema de contralor avasalla el derecho a la intimidad personal (Art. 14, inc, 14 y Art.

41 Const. TDF)
-E1 sistema de fijación de precios es confiscatorio frente al derecho de propiedad (Art. 17

CN, Art. 14, inc, 13 Const. TDF)
-Toda la materia contractual locativa se halla regulada por una Ley nacional (Título
Capítulo I CyCCN, Arts 957 y sgtes.)
-La intervención estatal que se propone atenta contra la autonomía de voluntad consagrada
en la legislación civil y profundizada en la reforma de agosto de 2015.
-Toda la actividad de intermediación de corredores inmobiliarios y martilleros se halla

regulada por leyes nacionales y provinciales.
-La tutela de los derechos de consumidores y usuarios ya se halla regulada por una ley
Nacional y existen organismos provinciales que ejercen el poder de policía a su respecto.

El Municipio puede, y de hecho lo hace, reglamentar las "actividades comerciales" que
fueran de su competencia por lo tanto, la "materia" que ahora pretende regular esta fuera
de su alcance porque se trata jurídicamente de actos civiles, no comerciales.

Tampoco puede regular el municipio el ejercicio de la actividad de los corredores y
martilleros pues no es una actividad comercial sino profesional con leyes de control de

matrícula.

Esta apretada síntesis permite comprender que el proyecto es inviable y no puede superar

un mínimo control de constitucional idad, lo que será judicialmente requerid s -n caso de

insitir en su promulgación.



EL "PROBLEMA" DE LAS LOCACIONES URBANAS

Sin perjuicio de la inconstitucionalidad denunciada, verificamos también un peligroso
desconocimiento de la materia que se pretende regular.

Por una lado no se aprecia en la norma ni en su expresión de motivos cuales son los
elementos en los que se funda para llegar a la conclusión de que la emergencia
habitacional se halla relacionada con la oferta y demanda de alquileres o con el precio de
los mismos.

La ausencia de un estudio serio sobre el particular nos llevan a tener que evaluar un
proyecto normativo fundado en pareceres o sensaciones.

Ningún aporte estadístico, niguna evaluación de campo, ninguna comparación histórica de
variables (precios, viviendas en locación, cantidad de propietarios y locatarios).

Nada.

Solo podemos asumir que el proyecto no tiene ningún sustento en la realidad pues los
datos necesarios para comenzar a tratar seriamente la cuestión se hallaban ( y se hallan ) a
la mano de quien quiera conocerlos.

Partiendo de los censos nacionales de 2001 y 2010, se observa que hace mas de una
década la cantidad de hogares que poseían vivienda propia era de un 70,64%, en tanto los
que locatarios ascendían a 11,14%

En 2010 estos valores se habían modificado por las dificultades de acceso a vivienda
propia hallando un 67.7% de propietarios y un 16.11 % de inquilinos.

Estos promedios nacionales solo se ven alterados en las grandes capitales (Buenos Aires,
Rosario, Córdoba) en donde los hogares alquilados pueden alcanzar un promedio del 25%.
(En 2001 había en Ushuaia 12722 hogares sobre un total 45430 habitantes y en 2010
17538 hogares sobre un total de 5153 lhabitantes) - Bases INDEC

Ningún dato se ha recabado por quienes hoy presentan este proyecto en audiencia pública
respecto de la realidad local.

Lo mismo sucede en materia de precio de las locaciones, históricamente la renta estimada
para un bien dado en locación era del 1% del valor de venta del msimo.

Al día de hoy, los propietarios deben percibir, entre un 0.5% y un 0.7 % del valor de venta,
asumiendo esa reducción de su utilidad por una clara imposición del mercado que tornaría
a sus imuebles en iumproductivos al no poder pagarse el canon anterior.

Es falsa entonces (por ausencia de estudio serio) la afirmación que emana de la expresión
de motivos del proyecto que sostiene que • la locaciones "elevan su precio a valores
exhorbitantes"

Lo cierto es que la miope realidad en la que se apoya el proyecto hace pensar que existe
una especulación de los propietarios para ganar mas, cuando en realidad debieron
acomodar los precios para ganar menos pero mantener la fuente de ingresos y, en síntesis,
la dificultad de alcanzar esos precios para los locatarios reside en la ineficacia de otras
políticas de estado que nada tienen que ver con la iniciativa privada.
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Esta pobreza en la fundamentación y el conocimiento del presunto problema, llevan a
omitir comprender que la realidad de la situación depende de la marginalidad y no de
aquelloos propietarios que acuden a los profesionales idóneos en la intermediación
inmobiliaria, pues el mercado formal se halla regulado por la ley, tributa sus impuestos y
los derechos de los inquilinos son tutelados en cuanto a la promoción, oferta y celebración
de los contratos por los organismos estatales.

Quienes ofrecen inmuebles en alquiler en condiciones inadecuadas lo seguirán haciendo
pues son ellos los que aprovechan la necesidad de la gente y carecen de interés en su

regularización.

La pretensión estatal de "poner un equilibrio entre la oferta y la demanda", representa una
intervención ilegítima y contraria a derecho.

EL REGIMEN SANCIONATORIO Y EL CONTROL DE PRECIOS 

Finalmente, la pretensión de sancionar a quienes ejerzan su derecho de propiedad
conforme a la legislación civil y la Constitución, no resiste el menor análisis, así como
también lo enunciado en el Título VII denominado "De los precios máximos" pues excede
las facultades del organismo y resulta expropiatorio.

La ausencia de análisis del tema ha impedido que se evalúe que jamás en la Argentina o
en cualquier país del mundo, un régimen sancionatorio ha mejorado el problema que se
pretende atacar:

Las mayores penas no disminuyen los delitos, las multas a los empleadores no disminuyen
el empleo no registrado y, consecuentemente, la sanción a los propietarios de inmuebles
no logrará que se incremente el número de inmuebles en alquiler, sino, claramente, lo
contrario. Como ejemplo la ley de alquiler de 1943, que destruyó el mercado de las
locaciones, siendo claro que si se busca que aumente la oferta, sería lógico incentivar la
construcción y no desalentarla.

El proyecto pretende crear un ente burocrático con facultades para administrar los
alquileres, convirtiendo al Municipio en una suerte de Inmobiliaria Pública con un alto
costo presupuestario que abonarán todos los contribuyentes (5% sobre el impuesto
inmobiliario entre otros) ". Ante este escenario, la reacción inmediata del propietario será
retirarse para protegerse

El proyecto es inconstitucional, avasalla el derecho de la propiedad, castiga al inversor en
lugar de incentivarlo, vulnera los derechos de la propiedad y es confiscatorio, por lo que
planteamos nuestra total oposición.
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CONCE10 DELIBERA TE usHum

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio al resto del cuerpo legislativo
municipal en relación a la audiencia de la Comisión y Debate Ciudadano realizada este último
viernes 17/03/2017 presidida en la oportunidad por el concejal Silvio Bocchicchio en la que
estuve presente y participé haciendo uso de la palabra.

Debo señalar que en el acta de la misma, no se ha respetado el protocolo en cuanto a
dejar constancia de la presencia de un convencional constituyente municipal en dicha audiencia,
lo que además no resulta compatible con el respeto y la consideración que debe observarse
respecto de quienes formamos el Poder Constituyente del actual municipio autónomo y
sancionamos la norma fundamental a la que deben ajustarse los poderes constituidos en el
ejercicio diario de la vida política e institucional de esta ciudad. Es así que mi intervención figura
sin siquiera identificación de nombre y apellido, ni tampoco se volcaron todos los argumentos
que expresara por lo que los presento aquí para conocimiento y análisis de los Concejales.

Asimismo propongo que en estos debates en los que el mediano número de asistentes
lo permite, las actas consignen nombre y apellido de quienes hicieron uso de la palabra
exponiendo sus ideas y argumentos, incluidos quienes hemos tenido la responsabilidad de ser
redactores de nuestra Carta Orgánica, la que ha sido un ejemplo en el país y reconocida en

distintos ámbitos jurídicos.

Pasaré a continuación a analizar los siguientes asuntos en trámite:

ASUNTO N º 1602/13

Proyecto de Ordenanza referente a instituir el Régimen de Registro, Habilitación y
Categorización de inmuebles destinados al alquiler como vivienda unipersonal o unifamiliar.

El Asunto de referencia no es de competencia municipal, tanto por lo establecido por la Carta
Orgánica como nuestra Constitución Provincial y normas nacionales. El poder de policía asignado
por la Carta Orgánica al Municipio no le da atribuciones para establecer tales regulaciones ya
que se trata de alquiler de vivienda privado que no requiere habilitación municipal alguna para

ello.

El poder de policía municipal se limita en el caso de viviendas, a la aprobación y fiscalización
constructiva (planos, inspecciones, contralor de la construcción) y así se asegura que cumplan
las normas de seguridad a terceros y propias, habitabilidad y servicios establecidos en la

normativa municipal.

La Municipalidad carece de facultades para intervenir en contratos de locación de vivienda, en
tanto y en cuanto su destino no requiere habilitación municipal alguna, pues no constituye

actividad comercial.

Es decir que no puede establecer multas o impuestos a propietarios que posean
viviendas desocupadas, ni generar un registro y categorizar dichas viviendas, ni fijar precios, ni
establecer tasas de inspección, todo lo cual terminaría perjudicando tanto a inquilinos como a

hlt imero.
Exple. N°

Señor Presidente del Concejo DeJçante
Municipalidad de Ushuaia	 Pecibido:

-

' Fecha:

Ushu ia, 20 de marzo de 2017
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propietarios. Tampoco se puede generar una super estructura destinando para ello un

porcentaj
e de los impuestos inmobiliarios que percibe el Municipio, lo que terminaría

encareciéndolos.

Dicho esto y a modo de aportar ideas que solucionar
ían los problema s que se presenta n a una

familia al momento de alquilar una vivienda, quiero expresar que el roblema de la vivienda

debe ser encarado desde el Estado •rinci almente el Provincial y para ello cuenta con

herramientas que al momento nunca ofrecIó a la comunida
d ya que desde el Banco de la

Provincia podría ofrecer seguros de caución para las garantías que muchos no tienen y además

un crédito a tasa baja para el costo inicial al momento de firmar un contrato de alquiler de

vivienda, todo lo cual es fácil de implementa r desde el gobierno provincial ya que no hablamos

de grandes cifras y estas medidas facilitarían el problema de las familias que deben alquilar o

desean cambiar a otra vivienda por no estar conformes con la que alquilaban, además de dar un

marco de seguridad a los propietario s e inquilinos al contar con dicho seguro como garantía.

Como se observa hay otras soluciones más prácticas, si lo que se quiere esfacilitar las cuestiones

de las locaciones.

Ya en el ámbito municipal, debo señalar que se halla incumplida a la fecha una herramienta

estratégica
 que sancionáramos en la Carta Orgánica, como lo es el Banco Municipal 

de Tierras,

el que complementado con una política t de acceso al crédito por parte del Banco de la

Provincia, 
constituye una solución concreta y real al problema de acceso a la vivienda en nuestra

ciudad.

Dispone el artículo 51 de la Carta, de nuestra autoría original: "ARTÍCULO 51.- El Municipio

reconoce el derecho de los vecinos a una vivienda y hábitat digno. A tales fines implementa el

Plan de Regularización Catastral y Dominial del ejido municipal basado en los siguientes

principios y criterios: 1. Principio de subsidiarieda d: Toda tierra fiscal desafectada como espacio

público es destinada inmediatamente para su venta a los vecinos interesados, en el modo y

condiciones establecida s por ordenanza. 
A tales fines se crea el Banco Municipal de Tierras que

se compone de inventario y catastro de la totalidad de las tierras municipales desafectadas
como espacios públicos y disponibles para la venta y las que se recuperen. El Concejo fija el
valor y la forma de venta de las parcela del Banco, debiendo constar en el Presupuest

o de

Gastos y Cálculo de Recursos anual los ,ingresos estimados por venta, discriminad
os según

categoría y valor."

Finalmente, el proyecto se contrapone frontalmen te con el espíritu y diversas disposicion es de

la Carta, que disponen que 
la administración municipal debe actuar de manera de evitar la

proliferació n
 de regulaciones, entorpeciendo el libre desenvolvimiento de las actividades y

servicios productivos . (art. 42). En algunas oportunidade s el poder constituído omite respetar

estos principios estructurales
 de la Carta en cuanto a las reglas de gobierno y administración,

contenidos en los artículos 41, 42 y 90 que en lo esencial, 
apuntan a evitar la proliferació n de

regulaciones
 acerca de conductas, actividades o hechos que se hallen ya regulados por normas

provinciale s o nacionales, resulten excesivas o ajenas al poder de policía municipal.



ASUNTO 765/14 Proyecto de Ordenanza referida a instalar un muelle privado en el Hotel Los
Cauquenes

Advierto que la solicitud de desafectación 'de una calle pública para afectarla al acceso e
instalación de un muelle denominado "privado", debe analizarse en el siguiente marco legal:

1)Todos los aspectos vinculados a la habilitación, administración y operación de los puertos
estatales y particulares existentes o a crearse en el territorio de la República se rigen por la ley
24.093.

2)Todo puerto que involucre comercio internacional interprovincial (incluido el transporte
turístico, de pasajeros o cargas) requiere habilitación de la Nación (art.4).

3) Debe garantizarse que se cuenta operativa y realmente con los servicios mínimos exigidos por
la reglamentación nacional, y la efectiva presencia de las autoridades migratorias, aduaneras y
policiales, en el caso concreto prefectura, aduana y migraciones (arts. 19 y 21)

Según manifiesta el peticionante, se trata de la construcción y explotación con carácter
comercial de un puerto privado destinado a prestar servicios a buques o embarcaciones
destinadas al transporte de pasajeros y equipaje, de carácter internacional, entre la República
Argentina y la República de Chile. Consecuentemente, resulta indispensable que con carácter
previo a la desafectación solicitada, así como a su habilitación municipal como actividad
comercial, se garantice:

1) El libre acceso de los consumidores del servicio de transporte a dicho puerto por una vía
pública. (arts. 101 y 52 in fine de la C.O.M.)

2) La presentación de un estudio que evalúe el impacto ambiental que la instalación del puerto
en la zona producirá, que deberá ser evaluado en Audiencia Pública (arts. 82, 80, incs. 3, 5,
6, y 7, y 78 de la COM)

3) La desafectación solicitada corresponde al espacio público previsto para una calle vial
costera, por lo que está comprendido por el art. 86 de la Carta Orgánica definido como Ruta
Escénica, paisaje que debe ser protegido por el Municipio ("traza vial costera")

4) Para la desafectación de ese tramo asignado como calle pública municipal se requiere
Doble Lectura (art. 143 C.O.M) necesaria si se va a desafectar un bien de uso público.

5) Que las instalaciones y edificios cumplan con las condiciones técnicas sismorresistentes
mínimas necesarias (art. 56 C.O.M.), además de las generales conforme al código de
edificación vigente.

6) Que, conjuntamente con la desafectación del uso como calle de la tierra fiscal solicitada, se
establezca la servidumbre de paso necesaria, a fin de asegurar el libre tránsito de los
consumidores al puerto (arts. 27 inc. 6, 32, 52 y 101 de la COM).

7) La certificación de las autoridades nacionales competentes, (Prefectura Nacional, Dirección
Nacional de Aduanas y Dirección Nacional de Migraciones) de que se encuentran en
condiciones operativas de cumplir con el control migratorio, aduanero y de seguridad.

En la esperanza de que estos conceptos sirvan para nutrir el t/abjÇo legislativo, lo saludo y
saludo al resto de los concejales muy cordialmente.

ArA,itiliana C. Cambas
Convenciona on tuyente (m.c.) Municipalidad de Ushuaia
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